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Anuncia INE ajustes a proyectos ante
recorte, pero no se afectarán comicios
cdo oNoE] e[o A AA e]ASS
de pesos, el INE anunció ajustes aproyectos
específicos, asícomo que no tocará las juntas
distritales ni la operación de oficinas centrales.
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ariana Rodríguez, la
influencerque fue el
motor de la locomotora

que llevó a su esposo, Samuel
García, el gobernador de Nuevo
León, a una efímera campaña
presidencial, ya recibió elvisto
bueno de quien tiene eldedo
electoral más largo de México, el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador.La señora Rodríguez,
que estaba negociada con el líder
de Movimiento Ciudadano, Dante
Delgado, para ir al Senado en la
próxima legislatura, cambió su
destino tras el fiasco de su esposo,
que en una fuga para delante deci-
dieron que ya no sería la Cámara
alta, sino la alcaldía de Monterrey,
que también sepone enjuego el
próximo año, elobjetivoinme-
diato.

Le fue mal a Rodríguez en las
redes sociales con su anuncio
sabatino,pero nada mal ayer en
Palacio Nacional, donde López
Obrador recibió con alegría y be-
neplácitola nueva aventura. “Que
yo sepa, no hay ningún obstáculo
legal”que le impediría competir,
declaró, omitiendo los señala-
mientos de

su residencia está en elmunicipio
de San Pedro Garza García, no
en el contiguo Monterrey, sería

inelegiblepara contender.“Hasta
podría decir -continuó López
Obrador mientras le tiraba miel-
que es una mujer exitosa”.

Todo en lavida, y sobre todo
en lo que normalmente afirma el
Presidente, es relativo. La señora
Rodríguez tienevarios secretos
en su equipaje, aunque algunos
son públicos.Y publicados. El más

importante,en términos de ley,es
la investigación federal que se le
abrió a García, a ellay a su padre,
por presuntos delitos fiscalesy de
lavado de dinero.

El 23 de abril de 2021, el

periódico Vanguardia de Salti-
llo reportó que desde 2019 las
autoridades estaban investigando
a García, en ese entonces candi-
dato de Movimiento Ciudadano

a la gubernatura de Nuevo León,
por presuntas operaciones con
recursos de procedencia ilícita, de
lo cual ya había sido informado el
Instituto Nacional Electoral, que a

de Fiscalización para investigar
posible financiamiento electoral

su vez turnó el caso a la Comisión

Las operaciones investigadas
incluían depósitospor 26 millones
de pesos de una empresa fan-
tasma, además de 170 millones de
pesos triangulados entre firmas
ligadas a operaciones inusuales
y presunto lavado de dinero,así
como consumos por más de 18
millones de pesos con tarjetasde
crédito y retiros millonarios en
efectivo, donde, además de la pa-
reja,estabainvolucrado elpadre

Rodríguez, Jorge Rodríguez
Valdés.

El 24 de abril de 2021, elportal
SDP, fundador estáen el

de

s1875_u4548



El Financiero

Sección: Nacional Página: 36

2023-12-12 01:56:08 408 cm2 $46,155.31 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

cuarto de guerra de la precandi-
data presidencial Claudia Shein-
baum, publicó la investigación
en curso contra la influencer y
su padre,porque la esposa del
gobernador había recibido, entre
noviembre de 2018 y febrero de
2019, 60 transferencias bancarias
vía SPEI por un millón 371 mil
pesos, desde la cuenta de una em-

presa reportadapor operaciones
irregulares en el sistema bancario.
Adicionalmente, agregó, la señora
Rodríguez recibió cuatro depó-
sitospor un millón 114 mil pesos
en esos mismos años, y entre sep-
tiembre de 2019 y marzo de 2020
gastó casi 3 millones de pesos en
su tarjetade crédito, sugiriendo
que su evolución patrimonial no
justificaba ese gasto.

El 16 de mayo de ese mismo
año, Infobae añadió que,apenas
una semana antes, la Fiscalía

las investigaciones contra García y
su familia,donde apareciópor pri-
mera vez mencionado su padre,
Samuel Orlando García Mascorro,
además de su esposa y suegro,
que ya habían sido referidos en
otras pesquisas.Infobae refirió
un trabajo del reportero Arturo
Ángel, en ese entoncesen elportal
Animal Político,que detalló que la
Unidad de Inteligencia Financiera
había detectadoocho empresas
con actividades sospechosas,
donde su suegro era el objetivo
central de una investigación sobre
la presunta simulación de ope-
raciones por parte de la empresa
Proveedora de Talento Ejecutivo,
que suponía había elaborado

facturas de servicios quejamás
podría haber realizado porque
no tenía los recursos humanos
para proporcionarlo, y que había
facturado a través de una empresa
fantasma. Según el reportero, el
padre de Mariana Rodríguez figu-
raba también en varias empresas a
través de las cuales se detectaron
triangulaciones de millones de
pesos.

Las filtracionessobre las
investigaciones iniciadas contra
García, su esposa y sus familias
se dieron en el contextode la
elección para gobernador en
Nuevo León, donde la candidata

de Morena, impuestapor López
Obrador, era Clara Luz Flores,
que no despegaba y había sido
relegada al tercer lugar en las
encuestas.La presión contra

García comenzó a bajar cuando,
después de la publicación de las
investigaciones, García habló con
elentonces consejerojurídico de
la Presidencia, Julio Scherer, para
asegurarle que no tenían sustento
esas imputaciones.

Scherer habló con el Presidente

y aparentementese congelaron
las investigaciones, pero García
quedó prácticamente como rehén.
El ofrecimiento implícito que
hizo, ante el derrumbe electoral
de la candidata de Morena, es

quecomo gobernador apoyaría
los proyectos presidenciales. Los
asuntos penales se olvidaron,
seacabaron las filtracionesde
la fiscalía y todas las presuntas
violaciones electoralesde García
se quedaron en el INE, que enjulio

de ese año, una vez que había ga-
nado la elección, lo multó con casi

500 mil pesos por aportaciones
que no se reportaron al instituto,
y a Movimiento Ciudadano, por
lo mismo, lo sancionaron con 55
millones de pesos.

Las carpetas de investigación
contra García y su familia no desa-
parecieron. Existen y están abier-
tas.García leha sido funcional a

López Obrador, aunque no pudo
concretarseelpactocon Dante
Delgado para hacerlocandidato
presidencial y quitarle votos de
la clase media a la candidata del
Frente Amplio, Xóchitl Gálvez,
por el terror del gobernador a que
un interino fuera de su control lo

investigara penalmente.
Ahora, una vez más con el con-

trol en el gobierno, García sigue
jugando sus fichas con elaval de
López Obrador, que palomeó a la
señora Rodríguez, omitiendo las
investigaciones en su contra. Nada
sorprendente. Sus fines, contra lo
que dice, síjustifican los medios.

García sigue jugando sus fichas con el aval
de AMLO, que palomeó a la señora Rodríguez
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Lo que realmente importa en 2024:
la Corte, lo demas es secundario

l temanodal dela elección

E, de2024 no es sihabrá
nuevas oportunidades

deinversiónenenergíasreno-
vables o si regresará el seguro

popular.Tampoco la estrategia
paracombatirla inseguridad.
Lo verdaderamenteimportante
esel futuro dela Suprema Corte
como árbitro deúltima instancia

delsistemapolíticomexicano (y
también el futuro del INE y de

otrosórganos autónomos).
LópezObradoranuncióla se-

mana pasada que adelantará la
presentacióndetresiniciativas
para febrerode2024: una para
descabezara la Cortey sustituir
a sus ministros conpersonas
elegidas por elvoto popular (una
suertedediputadosjudiciales),
otra en materiaelectoralpara
refundar al INE y otrapara con-
solidar la militarización del país
mediante la adscripción de la
Guardia Nacional a la Secretaría
dela DefensaNacional.

Hace algunos meses AMLO

ya habíadicho quepresentaríala
primera iniciativa en septiembre
de2024 con lanueva legislatura

queespera tenga mayoría califi-
cadade su partido.

Si hoy no tienelosvotos,
¿para quéadelanta la propuesta?

Para tenerlajustificaciónde
hacer una campaña a favor del
votomasivoparaMorena.

Cada semana, López Obrador
hallará una noticia, una anéc-

dotao una decisiónjudicial para

atacarajueces yministros. Que
si la liberacióndeun empre-
sario,quesi una sentenciaque
afectaal gobierno,que si los 700

mil pesosde salario de los minis-
tros.Hará campaña sin necesi-
dad de mencionar a Sheinbaum,
pero a favordesu partido.Hará
una campaña efectivacon una
metaclaray un enemigocomún
quedebeserderrocado.

Eso ledará elestandarte
delcambioapesardequela de
Sheinbaum es una propuesta
decontinuidad.Y colocaráa
las fuerzas de oposición —las
quebuscan un cambio — como
defensoras del status quo, como

protectoresde los privilegios que
sedebenderribar.

Si logra su meta,AMLO
dejaráun legadocinceladoen
laConstitución.Salvo laobli-
gatoriedadde los programas
sociales,López Obrador ha sido
incapaz de imprimir en la Carta
Magna otrocambioestructural
delaarquitecturaeconómica
o hacerlo con la

reforma electoralo la eléctrica,

perofuefrenadoporelCon-
gresoy por la Corte.

Desmontar eledificiodela
Corte o transformar al INE o eli-
minar a los órganos autónomos,
sí modificaríala naturalezadel
sistemade división depoderes,
eliminaría uno delos contrape-
sos más efectivosal ejerciciodel

poderpresidencialy eliminaría

al principalenemigo institu-
cional de la transformación
obradorista.

Finalmente,la reformapara
modificarla composicióny
atribucionesdelaCorteserviría

para ensanchar elpoder presi-
dencialen elúltimo tramo de

y pre-
sumiendo queledejala mesa
puesta a Sheinbaum para que,
ahora sí, lleve a cabo la transfor-
mación radical de la políticay la
economía.

Imagino un actodepoder
pleno como elque ejercióLópez
Portillo en su último tramo de

la gestión—imaginen a López
Obrador celebrandola aproba-
cióndela reformaconstitucional
en septiembrede2024 en la
planchadelZócalo dela Ciudad
deMéxico frenteacientosde

milesde seguidores —

gobiernocuando nacionalizó la
bancamexicanaen 1982 frentea
un presidenteelecto—De la Ma-
drid— que, atónito,observaba
comoelqueya se ibadescompo-
nía elescenariopara iniciar una
nuevaadministración.

Claudia Sheinbaum navega
en dos ríos queson incompati-
bles.Por una parte, se ha esfor-
zado durantelos últimos meses

paraproyectaruna imagen
moderada y generar confianza
delsectorempresarialy ganar
votosdelas clasesmedias.Por

otra, propuesta
deAMLO paradescabezara la
Corte y sustituirla con un cuerpo

dediputadosjudicialeselegidos
por el pueblo.

Las señalesdemoderación
chocan con la reforma radical, sí
—notoriamente radical— de po-
litizar a la Corte, eliminar al INE

como lo conocemosy de paso al
restode los órganos autónomos.

Si puede,López Obrador
dejarála mesa puestay la sopa
servida para la siguienteadmi-
nistración. La pregunta es,¿cuál
eselmenú real? ¿El menú que
vendeClaudia Sheinbaum,o
elmenú queya estácocinando
López Obrador?

“Lo verdaderamente importante es el
futuro de la Suprema Corte como árbitro
de última instancia del sistema político
mexicano (y también elfuturo del INE...)”

“...lareforma para modificar la
composición y atribuciones de la Corte
serviría para ensanchar elpoder

presidencial”
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MAGISTRADOSPRESIONANPORCAMBIOENPRESIDENCIA
Se extiende la crisis en el Tribunal Electoral
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicialde la Federación,Reyes Rodríguez,
aseguró ayer que no renunciará a su cargo, aunque negoció irse el 31de diciembre.Pág. 4

SE VA EL 31DE DICIEMBRE

Presidentedel TEPJE
aceptadejarel cargo

Fuentesconfirmarona estemedio
la renuncia tras la reunión que tuvo
con los magistradosinconformes

eyes Rodríguez Mondragón
dejarála presidencia del Tri-
bunalElectoraldelPoderJudi-
cial de la Federación(TEPJF)
el próximo 31 de diciembre,

tras asegurarayer mismo que no renun-
ciaríaa su cargo.Al cierrede estaedición
se esperaba un mensaje del magistrado
confirmando su renuncia y el proceso de
designaciónde su relevo.

Fuentesal interiordelTEPJFconfirma-
ron a El Sol de México la renunciade Ro-
dríguez Mondragón luego de la reunión
privadaquetuvoconlos magistradosMó-
nica Soto, Felipe Fuentesy Felipe de la
Malta,quienes la semana pasada solicita-
ron discutirel relevoen la presidenciadel
pleno tras la pérdida de confianza en su
titular.

Ayer por la mañana,Reyes Rodríguez
Mondragónpublicóuna cartaen su cuen-
tadeX enlaqueaseguróquenorenuncia-
ría a su cargocomo magistradoelectoral,
perodejóenmanos delplenodelTEPJFsu
permanencia como presidente.

“Anuncio mi decisiónde no renunciar
a mi cargocomo magistradoelectoralde
la Sala Superior,el cual me fue conferido
por elSenadodelaRepúblicadesde2016...
Convocaréal pleno delTEPJFparareanu-
dar la sesión pública del pasado 7 de di-

ciembrecon la presenciade las cincoma-

gistraturas,y será en ese espacio donde se
ponga a su consideración mi permanencia
en la Presidencia del Tribunal”,expresó
en su misiva.

En la sesióndeltribunaldeljuevespa-
sado, los magistrados electoralesMónica
Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata
exigieronla renunciade RodríguezMon-
dragóna la presidenciadelplenoporpér-
dida de confianza,presiones al secretario
generaldeacuerdosy una presuntaintro-
misión de despachos privados de aboga-
dos en el tribunal que calificarálas elec-
ciones de 2024.

La sesión,en la que sevotaríael relevo
en la presidencia,se aplazó y los magis-
trados Reyes Rodríguez y JanineOtálora
abandonaron la sede del tribunal.

Ayer,trasla publicacióndela cartadel
en ese momento magistrado presidente,
Mónica Soto,FelipeFuentesy Felipede la
Mata publicaron una respuestaen la que

reconocieron su capacidad como magis-
tradoelectoral.

“Sabemos de su probada capacidady
experiencia como jurista, por lo que su
permanenciacomo integrantede la sala
superiordeestetribunalserádesuma im-
portanciaparagarantizarel buen desem-
peñodeestainstanciaduranteelproceso
electoralen el cual nos encontramos ac-
tualmente”,apuntaronen la misiva.

Los trabajosen el tribunalelectoralse
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mantuvieronayer conuna reunióndelos
magistrados electoralescon sus homólo-
gos de las salas regionales,tras la cual,
Reyes Rodríguez, Mónica Soto, Felipe
Fuentes y Felipe de la Mata dieron una
ruedadeprensaconjuntatrasla quesos-
tuvieron una reunión privada. Los cuatro
no estabanjuntosdesdeel 7 de diciembre

pasado.
Reyes Rodríguez señaló que reanuda-

ríalasesiónpendienteunavez queregre-
se la magistradaJanineOtálorade la Co-
misión deVenecia,en la querepresentaal
Estadomexicanoen temasdedemocracia
y electorales.El regresode la ministra se
esperasea el 18de diciembre.

El magistradoFelipeFuentesenfatizó
que no existe una crisis en el interior del
tribunal,pero hay una cosa en la que no
coinciden,aunquemencionóqueeltribu-
nal sigue trabajando.

“Ninguno denosotros somos enemigos
ni adversarios,llevamossieteaños traba-
jando juntos...Tenemos una divergencia,
una cosa en la que no coincidimos.Ten-
dremos que ponemos de acuerdo”,dijo
Fuentes,quien evitóafirmar o negar estar
deacuerdocondesarrollarla sesiónhasta
el regresode Otálora.

Sobre la supuestaexigenciade los tres
magistradosa RodríguezMondragón para
que renuncie,esteaclaróque no le pidie-
ron su renuncia como magistradoelecto-
ral,pero que dialogaránsobre su perma-
nencia en la presidencia del pleno del
TEPTE.

Mónica Soto celebróla reunión con el
presidentedel TEPJFy recalcóque el tri-
bunal “noestáen crisis”y “nohay riesgo
deque sus diferenciaspongan en riesgoel
proceso electoral”.

“Nuestrasdiferenciasen lapresidencia
no tienen que ver con los votos, con la
maneradevotary a la ciudadaníaledebe
dequedarclaro...que las institucionesson
más fuertes que las personas”.

Tambiénnegóquedeseelapresidencia
delTEPJFy que los encuentroscon elmo-
renista Sergio GutiérrezLuna, represen-
tantede esepartidoanteel INE, nada tie-
nen quever con el conflictoen elTEPJFy
sus reuniones con morenistas tampoco
tienen ver con el conflictoen esteór-

en privado en
dondenegociaronla salida de Reyes Ro-
dríguez de la presidenciaen eneroy que

gano de justicia,pues sostuvo que ellase
reúne con todo tipo de actorespolíticos.

Tras la rueda de prensa que sostuvie-
ron ayer por la tarde, los magistrados
electoralesse reunieron

Tras la ruedadeprensa,en
privadonegociaronla salidade
Reyes Rodríguezy que Mónica
Sotoserásu relevo

 

“Tenemos una
(AT

OO
OA

FELIPEFUENTES
MAGISTRADOELECTORAL

CONTESTAN CARTA

Soto, Felipe Fuentes y Felipede la
Mata publicaron una respuesta en la que
reconocieron su capacidad como magistrado
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CORTESÍA:X TEPJF_INFORMA

ElmagistradopresidentediounmensajedebienvenidaenlaCuartaReunióndeColaboraciónInstitucionalconlasSalasRegionales
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ÓRGANOSELECTORALESdeCampeche,Colima,Morelos,
NayarityZacatecas,sindineroparaorganizarcomicios;gobier.
nosestatalesignoranpeticionesdeampliaciónderecursos

PorCristinaCejay MagaliJuárez
eacuerdoconun informeelabo-
radopor el INE, los Organismos
Públicos Locales Electorales
(OPLES) de los estados de Cam-

peche,Colima,Morelos,Nayarit,y Zacate-
casestán“enriesgoalto”,debido a que no
cuentanconsuficientesrecursosparaorga-
nizarlos comicioslocalesdelpróximo año.

En todos estos casos, los respectivos
congresoslocales,dominados porMorena,
aplicaron recortespresupuestales para el
presenteejerciciofiscal,que en elcaso de

75.87 cientode los
En Colima,elInstitutoEstatalElectoral

pidió 62 millones 476 mil 533.51pesos,

Colima lareducción
peroelLegislativosólo leaprobó18millo-
nes568 mil365pesosparagastosdeopera-

Institu-

to Estatal Electoral de Nayarit solicitó
al Congreso local 86 millones 26 mil
946.08 pesos para gastos de operación
en este 2023, pero sólo le aprobaron 20
millones 760 mil 975.44 pesos, lo que
significó un recortepor 65 millones 265
mil 970.64 pesos, equivalentes al 75.87

ciento de lo
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ción,es decir,70.28 por cientomenos.
El pasado domingo,el ConsejoGeneral

del IEE alertóque en estosmomentos no
cuentacon recursos “niparalo mas indis-
pensable”,como son la nómina y gastos
comorenta,teléfonoeIntemet,entreotros.

En tanto,elInstitutoElectoraldelEstado
de Zacatecassolicitó124millones 715mil
233.24pesos paragastos de operación de
esteaño,enquearrancóelprocesoelectoral
local2023-2024, pero el Congreso sólo le
aprobó58 millones514mil 373.79pesos,lo
quesignificóun recortede53.08porciento.

De igualforma,elInstitutoElectoraldel
Estado deCampeche pidió una partidade
161millones 542 mil 612pesos,delos cua-
les sólo leaprobaron109 millones 238 mil
543 pesos,esdecir 32.28por cientomenos.

Y en Morelos el presupuesto para gas-
tos de operación que solicitó el Instituto
Morelense de Procesos Electoralesy Par-
ticipaciónCiudadana fue de

constantehasidolamisma:losOPLES han
solicitado ampliaciones presupuestales,
perolosgobiernosestatalessehan negado
aatendersuspeticiones,loquehallevadoa
algunosapresentarrecursosantelostribu-
nales,peroéstoshan avanzadopoco.

En el informe, con corte al 15de sep-
tiembrede esteaño,el INE alertósobreel
riesgodequeenestosy otrosorganismos
electoralesse lleguealextremo de lo que
ocurrióenNayaritenel2015,cuandoelins-
titutolocalno teníaniparaimprimirlasbo-
letasy elórganonacionaltuvo quehacerse
cargodelosgastosdelprocesodeeseaño.

Al respecto,ayer se dio a co-
nocerqueelINE tieneidentifica-
do quepor lomenos lamitadde
losOPLES delpaísregistraalgún
grado

nia Ravel explicó que, de acuerdo con
el seguimiento que el órgano electoral
administrativo realiza sobre este tema,
además de Colima —que el domingo
hizo pública su situación crítica—, hay
otras entidades que están en alto riesgo
financiero, como Campeche y Zacate-
cas,entreotros.

“El 50 por ciento de los organismos
públicos locales cuenta con problemas
financieros en mayor o menor grado,
lo cual se agudiza si consideramos que
19 entidades ya iniciaron sus procesos
electorales

La consejera refirió

53
Por ciento recorta-
ron los recursos del
OPLE de

mi”
EL 50 POR CIENTO de losorganismospúbli-
cos localescuentacon problemasfinancieros
en mayoro menorgrado,locualse agudizasi
consideramos que 19 entidadesya iniciaron
sus procesoselectoraleslocales

Dania Ravel
Consejeraelectoraldel INE

es elde Nayarit,
en donde elCongreso localaplicóalorganis-
mo electoralun recortede 75.87 por ciento
en su gasto de operaciónde este2023.

delos comicios delpróximo año.
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EL FENÓMENO EN NÚMEROS

Algunos organismos electoraleshan recurridoa lostribunalesante lafaltade voluntad
de losgobiernos estatales.
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NiegancrisisenTEPJF...pero
Reyesanunciaquesevael31
MAGISTRADOS aparecenjuntos luegodeque3deellos
exigieronrenunciadelpresidentedelórgano;garantizan
certezadesu actuaciónen procesoelectoral;acuerdansali-
dadeRodríguezMondragón.

Reafirmacompromisocon laestabilidadelectoral

1EPJF:ReyesRodríguez
aceptadejarpresidencia

EL TITULAR del altotribunaldesempeñaráelcargo hasta
elpróximo31dediciembre;perfilana MónicaSoto pararele-
varlo,peroéstaaseguraque no está interesadaen

Por Magali Juárez
juarez

ras la presión por parte de tres
magistrados electorales, el
presidente del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez
Mondragón, anunció su renuncia al car-
go, el cual desempeñará hasta el 31 de
diciembre.

A través de un comunicado que di-
fundió en sus redes sociales, aseguró
que tomó la decisión privilegiando la
estabilidad política que se requiere para
el proceso electoralen curso.

“He decidido presentar mi renun-
cia como presidente del tribunal y mi
último día en ese cargo será el 31 de
diciembre de 2023. Tomo esta deci-
sión de manera consciente y reflexiva,
privilegiando mi compromiso con la
institución y con la estabilidad polí-
tica que demanda el actual proceso
electoral”,indicó.

Rodríguez Mondragón aseguró que
“terminarémi encargo en lapresidencia
con la convicción y satisfacción de que
entrego una institución más confiable,

Reiteró que se mantendrá como ma-
gistrado electoral de la Sala Superior,
“actuandobajo mi convicción democrá-
ticay con irrestricto apego a la Constitu-
ción y las leyes electorales”.

El anuncio de Rodríguez Mondragón

se dio tras acordar su salida con los ma-
gistrados que exigían su renuncia, Feli-

Fuentes, Mónica Soto de la

Mata, con quienes se estableció que el

relevo en la presidencia se realizará en
enero del 2024.

Aunque negó estar interesada en el
cargo,lamagistrada Mónica Soto se per-
filapara ocupar lapresidencia delTribu-
nal Electoral.

La determinación se tomó sin la pre-
sencia de la magistrada decana del TE-
PJF,Janine Otálora Malassis, quien fue
laúnica que respaldó aReyes Rodríguez
Mondragón en el conflicto interno, de-
bido a su participación en la Comisión

que elTribunal Electoral “noestápasan-
do por una crisis”.

“Estamos trabajando, de hecho, el
día de hoy celebramos una reunión
con las magistraturas regionales de la
Sala Especializada, programada con

el que manifestó su
disposición al diálogo, además de que
buscaría mantenerse como magistrado
electoraldel alto tribunal.

El anuncio que dio el todavía presi-
dente del TEPJF fue bien recibido por

“Estamos trabajando, desahogando
todos nuestros compromisos institucio-
nales y estamos resolviendo los asuntos

los
medios de comunicación para precisar

que se liberan.Sin citara

nica Soto enfatizó que no existe crisis
interna ni riesgo para la celebración del
proceso electoral.

“El Tribunal Electoral no está en cri-
sis, la resolución de los medios de im-

Mondragón.
El magistrado Felipe de la Mata

afirmó: “Ninguno de nosotros somos
enemigos ni adversarios, trabajamos
juntos en un pleno, este tribunal es
fuerte”.Por su parte, la magistrada

pugnación. No hay un riesgo que las
diferencias internas, administrativas,
orgánicas, pongan en riesgo el proceso

manera nuestras
diferencias con la no tienen
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que ver con los votos, con la manera de
votar y a la ciudadanía le puede quedar
claro,y pueden estar tranquilos los ac-
tores políticos y la ciudadanía, y aquí las
instituciones son más fuertes que las
personas”, afirmó.

La magistrada aseguró que ella no
está interesada en presidir el TEPJF,
como se ha mencionado, y también
aclaró que sí se reunió con Sergio Gu-
tiérrez Luna, representante de More-
na ante el Instituto Nacional Electoral
(INE), al igual que lo ha hecho con otros

representantes de partidos que, apun-
tó, están preocupados por la situación
interna del Tribunal Electoral.

“Me he reunido con el diputado de
Morena que salió en una foto, es el re-
presentante de Morena anteel INE, y me
he reunido con muchos actores políti-
cos que me han llamado para decirme:
'qué está pasando”, comentó.

El magistrado Felipe Fuentes ase-
guró que el Tribunal Electoral del
Poder Judicial se mantiene fuerte,
pese a las mutuas acusaciones que se
lanzaron los magistrados electorales

llegó
al cargo en agosto del 2021, luego de que la
mayoríademagistradosdestituyeraalenton-
cespresidentedelórgano,José Luis

Rechazan colapso

Los integrantesdelTribunalElectoral
explicaronlasituacióndelórgano.

i
ESTAMOS trabajando,desahogando todos
nuestros compromisos institucionales y es-
tamos resolviendolosasuntosquese liberan"

Reyes Rodríguez Mondragón
Magistrado presidentedelTEPJF

i”
EL TRIBUNAL ELECTORAL noestáen crisis
(...)nuestrasdiferenciascon lapresidenciano
tienenque ver con los votos (...)aquí las ins-
titucionesson más fuertesque laspersonas”

Mónica Soto
Magistrada delTEPJF

m“i”"-»
LA CIUDADANÍA debe tener plenamente
concienciade que cuentacon un tribunalsó-
lidoy fuerte.Hayunidaden loesencial,quees
elmantenery darlefortalezaa lainstitución”

Felipe Fuentes
Magistrado delTEPJF
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  REUNIONESE

COLABORACION

INSTITUCIONAL

 5
5
2E

EL MAGISTRADO presidente del TEPJF en una reunión con Salas Regionales, ayer.
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SERGIO
GONZÁLEZ

SALÓN TRAS BANDERAS

INE debates 2024:

formatos listos
regulación de los debates 2024 avan-

za vertiginosamente en el INE, ente

regulador en la materia.

Veamos. El de septiembre el Insti-

tuto aprobó la creación de la Comisión

Temporal de Debates (CTD). E13 de no-

viembre aprobó los criterios generales
para los debates del año que entra entre candidatu-

ras al Congreso de la Unión.

El pasado 16 de noviembre aprobó las reglas bási-

cas para lacelebración de los debates presidenciales,
así como los criterios objetivos para la selección de

las los moderadores. En ellas,determinó que serán

debates presidenciales, que todos se realizarán en

la Ciudad de México con temáticas regionalizadas
que los se realizarán en domingo las20:00 horas:

el primero, el de abril; elsegundo,el 28 deabrily,el

tercero, el 19 de mayo de 2024. Además, felizmente,

ninguno podrá durar más de horas.

El pasado de diciembre, propuesta de la CTD,
el Consejo General aprobó los formatos específicos
(e innovadores) de los debates presidenciales del

2024.

El formato A, incluye un espacio para una breve

introducción al debate la presentación de las can-

didaturas. Posteriormente, la discusión se divide en

tres segmentos que su vez se subdividen en dos

bloques cada uno, además de un espacio de tiempo
destinado para un mensaje de despedida de cada

candidatura (cierre). Será titulado "La sociedad que

queremos" abordará la temática: educación sa-

lud; transparencia combate la corrupción; no

discriminación, grupos vulnerables violencia en

contra de las mujeres.
El formato incluye un espacio para una breve

introducción al debate la presentación de las can-

didaturas. Posteriormente, la discusión se divide en

cuatro segmentosque, su vez, sesubdividen en dos

bloques cada uno, ademásde un espacio de tiempo
destinado para un mensaje de despedida finalizar

con el cierre del debate. Se intitulará "La ruta hacia

el desarrollo de México" abordará los temas rela-

tivos al crecimiento económico,empleo inflación;
infraestructura desarrollo, pobreza desigualdad;
cambio climático desarrollo sustentable.

Finalmente, el formato incluye un espacio para
una breve introducción al debate la presentación
de las candidaturas. Posteriormente, la discusión se

divide en cuatro segmentos; los primeros tres se sub-

dividen en dos bloques cada uno, elúltimo segmento
será de preguntas cruzadas, además de un espacio
de tiempo destinado para un mensajede despedida

finalizar con el cierre del debate. Será denominado

"Democracia gobierno: diálogos constructivos"
abordará los temas: Política social; inseguridad
crimen organizado; migración política exterior;
democracia, pluralismo división de poderes.

Sobre la moderación de los debates, que es un

tema complejo por mismo, también apasionante
que también ofrece innovaciones valiosas, le contaré

el próximo jueves.

gsergioj@gmail.com @ElConsultor2
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ESTADUS UNIDOS NEXICANOS
JUZEADO SEGUNDO ORAL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA |]I15lDISTRITO JUDICIAL DE CANCÓN,QUINTANAROG.

EDIET
AL PÚBLICO EN GENERAL

E.ARTEMIO NICOLAS THAN GOMEZ--- DOMICILIO: DESCONDCIDO.--- Queen los autos delExpediente157472022 relativoal juicioalJUICIO ORAL DE CONTROVERSIAS
DEL ORDEN FAMILIAR DE BUARDA, CUTODIA. ALIMENTOS Y CONVIVENCIAS promovidopor la CiudadanaBEATRIZ EUGENIA QUIJANOMORALES an contra deARTEMIO
NICOLAS THAN 6OMEZ; en fecha veinticineo de septiembre del año dos mil vaintitrés, trainte de agosto del año dos mil veintidás y onca de julin del año dos
mil veintitrés, se dictaron dos autos quea la letra dicen:----JUZGADOSEGUNDOFAMILIARORALDE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITOJUDICIAL DE BÁNBI]N ALINTANA
ROD,A VEINTICINCODE SEPTIEMBREDELAÑO DOS MIL VEINTITRES.-Por presentada la ciudadanaBEATRIZ ELIGENIA MUIJANO MORALES, con su escrito de promación

añexos que adjunta,recepcionado en fecha uno de septiembre del año dos mil veintitrás, con folio electrónico número 481425.- Atento e lo anterior, la suscrita
acreteria de Ácuerdosen funciones de Jueza de Instrucción, Acuarda: Se tiene a la ocursante haciendo las manifestaciones a que se contrae en su escrito de

cuenta, en consecuencia, atento a las mismas y toda vez que en todos Tosasuntos de orden familiar los jueces están obligados a suplir la deficiencia de las partes en

sus planteamientos de derecho, en consecuencia y sin contravenir a las normas del procedimiento,y atendiendo a [os principios deoralidad, inmediación,iqueldad,

Eub||nldadcontradicción,concentración y continuidad,que rigen este procedimiento oral, en términos de lo previsto en el artículo 893 del Búd|Fnde Procedimientos
iviles para el Estado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 5E6,y 806 del Cádigo de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, privilegiando

el derecho a la tutela jurisdiccional establecida en el artículo 17de la Constitución Federal, y actuando esta Autoridad con una postura diligentey pro-derecho,reforzado

asf garantías y formas proceseles con la intención de dar plena cabida enel ejerciciode sus derechos dentro deljuicio, relativos a laprotección deun posible derecho,
en ese sentido y presumiéndose que el ultimo domicilio del ciudadano ARTEIJII] NICIOLAS THAN EOMEZ, se ubica en la Ciudad de México, y sin queel presentedecreto
depare una revocación al de fecha diecisiete de agosto del año dos mil veintitrés: en tal virtud, y en cumplimienta al auto de fecha once de juliodel año dosmil veintitrés,
notifíquese a la parte demandada del auto de fecha treinta de agosto del año dos mil veintidós, por medio de edictos que deberén publicarse por tres veces dentro
del plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de las anuncios habrá de hacerse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo efectuarse el

segundo de ellos en cualquier tiempo. en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México. asf como en el Estado de Quintana Roo: debiendo insertar
a dmhn edicto el presente autoAsimismo, rnl:eda la ciudadana A|Imr|h ala Mmlnulranún de bestión .lu|lm|al Fam¡l¡ar lral de Primera Insl¡nnla del Distritn

 A Á Á 7 MER DHITL YAI]IRAEA[LES BAUTISTA DANIELAMARTINEZEAREIA MARIA

I]E I.BS ANEELES BASTIL[[] LUFEZ EHAI]AL[IPE BI]NBEPEI[IN PUB EIAU Y .IEFER AZAEL TUN CAUICH. S|rEa de apoyo a lo anterior la siguiente tesis sostenida por nuestro
más alto Tribunal: Reglstro Digital: 2005966 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca.Materia(s): Civil.Tésig.I-49. [.37 C (Da.). Fuente: Gaceta

ñe|Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo ZU14,Tomo ll,página 1770.Tipo: Aislada. EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. ESTOS SE DEBEN PUBUCAR EN EL
LTIMO LUBAR EN QUE HAYA DEMANDADO (Interpretación del artículo 122,fracción lI,del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal).- NOTIFIQUESE

Y CUMPLASE- Asf lo acordó, mandaFYfirma la CiudadanaMaestra en Derecho CITLALY NARI$&[ PADILLA ZUÑIGA, Secretaria de Acuerdos en funciones de Jueza
de Instrucción del Juzgado Segundo FamiliarOral de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo.---- En fecha
AÑO DOS MIL VEINTITRES, se publicóel auto queantecede en la lista electrónica de este juzgado.----CONSTE.----1574/2022.—CONT

£ TANCIA DEL DI%TRITDJUDICIAL DE CANCÚN,UINTANA RI]JI]ÁqTREINTADE AGOSTODEL AÑO DOS MIL VEINTII]ÚS— Pnr presentada la
ciudadana BEATRIZ EIIEENIA AUIJANO MORALES, por su propio derecho y en representación de sus hijos,con su escrita inicial de demanda,con número de folio de
recepción 1647, recibido el día veinticuatro de agusto del dosmil veintidás, con documentos y copiss simples que acompaña, por medio del cual promueveen la
VÍA ORAL,DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR DE ELARDA, CUSTODIA, ALIMENTOS Y CE IVENCIAS, en contra del ciudadanoARTEMIDO NICOLASTHAN
EOMEZ, quienpuedeser notificadoyemplazadoen eldomicilioubicadoen CALLE CAMINO A SANTA TERESA, NUMERO 1064, DEPARTAMENTO E3, COLONIA JARDINES
DELA M?IIITAEA, ALCALDIA TUL$AII. CODIGO POSTAL 14210, EN LA CILIDAD DE MEXICO, demandando las prestaciones que señala en Su escrito inicial,fundando
su promoción en los hechas y consideraciones de derecho que hace valer.- Visto lo anterior, la suscrita Secreteria de Ácuardos en funcionas de Jueza de
Instrucción Acuarda: Regístrese en el libro de Gobierno electránico bajo el número quele corresponda.- Atentoal contenidodel ACUERDOGENERALCONJUNTO5/2070
DELTRIBUNALSUPERIORDE JUSTICIAY DELCONSEJO DE MJHDIBATURA POR EL QUE SEREFORMA ElRÉGIMENTRANSITORIODE LOS LINEAMIENTOSPARALA REACTIVACIÓN
PRIGRESIVA DE LA ATENCIÓNAL PÚBLICO ENEl PODERJUDICIAL DELESTADO.APROBADOMEDIANTESIMILAR DE NÚMERO4/207D. en su CONSIDERANDOQUINTO.SEXTO,
determinandosuspender las actuaciones judiciales en [0s órganos jurisdiccionales; asf como artículo Dundécimoy Décimo Tercero, fracción l. letra a) inciso I, vigente
a partir del doce de Junio del año dos mil veinte:asf como circular P-CT-CIR-1/2070, vigente a Fnr't|rdel día nueve de octubre del año dos mil veinte:y de forma
complementaria a esta, lo establecido en la circular Pi-L-CIR-1/2071, que implementa acciones al interior de los érganos jurisdiccionales y administrativos de esta
Institución, en aquellos Distritos Judiciales que se encuentren en semáfora naranja. según sea el caso, a partir del veintisiete de enero del año dos mil veintiuno. No
obstante del contenidadel ACUERDO GENERAL CONJUNTO 212021 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL EONSEJO DE LA JUDICATURA, POR EL QUE SE
DERDEAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LDS LINEAMIENTOS PARA LA REACTIVACIÓN PROGRESIVA DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL PODER JUDICIAL DEL
ESTADI, RELATIVAS AL SISTEMA DE ATENCIÓN POR CITAS, en su considerando SÉPTIMO, OETAVO, NOVENO y DÉCIMO. así como su RÉGIMEN TRANSITORIO, determinando

un importante avance en el esquema de vacunación implementado por las autoridades en materia de salud, tanto Federales como Estatales. que disminuye las posibilidades

de contagio entre la población, así como las complicaciones médicas en la entermedad del COVID-19. generando un nuevo panorama que permite el replarrteam¡entu

de las medidas sanitarias establecidas, siempre que con ello se garantice una estrategia efectiva para garantizar el acceso a los servicios que proporciona el Estado,

de manera segura y ordenada, las medidas de seguridad e higiene parael ingreso y permanencia en los edificios: tales como latoma de temperatura al ingreso, la
 

 

 

 

 IINERE¡E IIISFIISIBIDNES A LUS LINEAMIENTOS PARA LA REAE'IWADI N PROGRESIVA I]E LA ATENCIÓN AL P BLIEI] EN EL FI]I]ER .IIJDIBIAL DEL ESTM]I]
aprubadu pur el Uunsa|u de la Judicatura da|Poder Judicial del Estadu de |lulntana Ruu en fecha d|uc|s¡5tede enerv del año dos mil veintidós; subsistiendo las diversas

medidas deIE1|E…Y distanciamientosocial decretadas medianteAl [( ue se hace referencia en Ineas anteriores. En cumplimiento
ACUERDO GENERAL CONJUNTO 2120722 DEL TRIBUNAL SUP R|[IR [IE J|.|$TIEIAY |]E|.E|] SEJ DE LA JUDICATURA,POR EL QUE SE DERDGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA REACTIVACIÓN PROGRESIVA DE LA ATENCIÓN AL P! ILIBII EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO,aprubadu por
el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Rao,en fecha siete de marzo del año dos mil veintidás, vigente a partir del día ocho de marzo
del año Jns mil veintidás,en su considerando NOVENI,que refiere que tada vez que las acciones implementadas por parte de las autoridades competentes incidieran
en la disminución de de COVID-19 en la consecuencia fue el cambio del semáforo estatal a verde, según las comunicaciones oficiales de las

 

  

autoridades sanitarias, al existir condiciones más seguras para el desarrollo de las actividades cotidianas; el Tribunal Superior deJusticis y el Consejo de la Judicatura
estiman rnnedenla nnnnlu|rel sistemas de atención porcitas. considerando. además. la nu|turade revenc|ñn e higiene |m erante en |ns nr anos de Poder Judicial

Ispuest

BAJ, 87, H54, 8 H, de 0- 2 is y emús relatlvus del Búdlg¡o ¡vilY,2ZE4 ZEE EEI] BEI, 983, 897 Fracción |
BEB. 953, JBA, EEE demás relatlvus del de Prnced|mlentus B|v¡les ambos urdennmlentns en el Estado, estar a derecho se admite la
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demanda en la vía y tormapropuesta,- Toda vez que en el presente procedimiento se contravendrán cuestiones relativas a los derechos de menores de edad, estando
facultada esta Autoridad I5naraintervenir de oficio en los asuntos en los que están involucrados menores de edad, así como a laPROTECCIÓN A LA INTIMIDAD Y

PRIVACIDAD DE LOS NIÑOS involucrados en el presente rrnned¡m|entn este Juzgado estima oportuno precisar que.con -fundamentoen lo dispuesto en los artículos
Iy 40, párrafonoveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 4.1y 18de la Convencián Sobrelos Derechos del
Niño; 3, 7.17. fracción XVII/EZ, ES, 70, Quinto párrafo, fracción I, de Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, capitulo I, inciso

F) (Frotección de la intimidad). inciso E) (No publicidad). capitulo IIl, punto 3 (Frivacidad) y 10 (medidas para proteger la intimidad y el bienestar de niños, niñas y

adolescentes), del Protocolo de Actusción expedido por la Suprema Lorte de Justicia de la rÍ ción, para quienes imparten justicia en casos 1ue afecten niños, niñas y
adolescentes, y a fin de proteger la intimidad del niño inmerso. así como la reserva de sus datos personales, se hace del conocimiento que en el presente procedimiento,

este Juzgado se reterirá a dichos niños por las letras |n|c¡alesde sus nombres y apellidos, siendo estas A.T.(L y E.T.O.. para los efectos legales conducentes.- Dese
vista al ciudadano Agente del Ministerio Páblico adscrito al Juzgado Familiar Ural del presente Juicio ORAL DE EI1NTRIIVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR I]E

ELUIARDA,CUSTODIA, ALIMENTOS Y EONVIVENCIAS, para queen audienciaoral correspondiente manifiestelo quea su Representación Social convenga,de conformidad
con lo previstoen el artículo 979 del Códigode Procedimientos Liviles del Estado, Lon tfundamentoen lo dispuestopor losartículos y demás relativos

de Eú£|uú de Procedimientos Liviles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos que acompaña debidamente sellados y cotejados a sus

originales, eárrasele traslado a la parte demandada en el domicilio asentado con antelación, emplazándolo a juicio para que dentro del término de NUEVE DÍAS

HAS NUEVE DIAS EN RAZON DE LA DISTANEIA. produzca la contestación a la demanda entablada en su contra y oponga excepciones y defensas si las tuviere,

apercibiéndolo que de no hacerlo asf, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y se le tendrá por rebelde para todos los efectos legales que correspondan,
con fundamento en el artículo 276 y 30 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado: asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones

en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deben hacerse

personalmente, se le harán por medio de la lista electrónica de este Juzgado, salvo los casos en que la Ley disponga otra cosa. Por cuanto a las prestaciones, hechos

pruebas enunciadas en el de cuenta. dígase|e queel .luez Ural acurdará ln que der'echn rnceda en el momento procesal oportuno, en términos del artículo 74
¡ vi ; 0 facultada esta Autoridad paraintervenir

de oticio en los asuntos de índole Tamiliar,,más aun tratánuse deedad, m rtículo 4 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanos, 3, 9 y 2 de la Convención Internacional de ta Protección de las Dereuhus de|N|ñn 59|] da|Búdlgu Civil del Estado y 896 del Búd|gn de Procedimientos
Civiles del Estado, detarmina que las cosas se mantengan en el estado en quese encuentran y que los niños de nambres con |n||:|a|usATO r [L, permanezcan
bajo el cuidado de la ciudadana EITRIZ ELIGENIA QUIJANDOMORALES, en erumm|¡u que habitan actualmente, decretando su depósitoJudicial, sin que esto implique

que se le otorgue la custodia provisional, sino únicamente es con el objetode l1ueesta autoridad tenga conocimiento del lugar en el que se encuentra ubicado el citado
niña;en tantoesta autoridadse allegade los elementosnecesarios para resolver al respecto;por loanterior, DESEVISTA al hoy demandado,para que manifiestelo

5ue CE derechn convenga, para los efectos |egalesa que haya Iugar Rnhustece lo anter|nr loss¡3u¡antes criterios, sostenidos por nuestro más Álto Tribunal:Tesis:
INE J/A (10a).Instanma Tnbunales Eolegiados de |rnu|tn ubicado en la bacete Semanario Judicial de la e eran|ún l]é Él lh 43 .Iunm de 2I]|7 nmn

NTTIRES. SI TR A ñ ISITAS RESPEEIIVI] EII ATEIIBIIÍN Al. IIITERES SHFERII]R DE

AI1HEL De unnfnrm|dad con los nr'líuulus 3 de la ['.nnvennlúnsnbre los l]erenhns da| N|fln adoptada por la Asamblea Beneral de las Naciones lÍnidas, el veinte de

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve: 4D. de la Constitución Federal: y 24 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños r Adolescentes
(abrogada). en todas las medidas que tomen las instituciones públicas y privadas debienestar social, concernientes a los niños y niñas. los tribunales, lasautoridades
administrativas o los órganos legislativos. considerarán primordialmente que se atienda al interés superior de éstos. En ese sentido, el derecho de convivencia entre

padres e hijos incide de manera directa en los velores esenciales de la familia y constituye un aspecto relevante en la integración de su concepto, porlo que son los
menores los que tienen derecho de convivir con sus padres y no sálo éstos de convivir con ellos: en esa medida,ante la existencia de un depósito judicial de un menor

de edad, se debe poner especial atención en la preservación de los derechos de convivencia, pues si bien con el referido depósito se pretende salvaguardar su integridad,

lo cierto es que esa situación no se contrapone con establecer un régimen de convivencia durante el lapso que dure dicha medida, en el que el juzgador puede servirse

de las instituciones públicas establecidas, a fin de que las visitas se realicen en un ambiente supervisado y seguro. en el que se preserven en todo momento la integridad

ElñillllñlaTgñlardade aquél e, |m:|usu puede haver usu de uualquler medlu leua| para que se |Ieve a cabo. PRIMER ÍRIEUNAL |1I]lEEIAI] EN MAÍERIA CIVIL DEL SEFTIMI]
a ena II.¡||II¡I1I. | |. I| ?IIII

de Ci mm»u mmmumvmmnmmnm…mm ESTUDIA PROYISITINAL DE MENURES y RETAWEWU U

ARS AFECTADO Y MIRSE LA OPINTON DE LOS NIÑOS INMERSOS EN LA PROBLEMÁTICA FAHILIAII (LEBISLAEIÚN DEL ESTAI]I]

IIE JALISI:|D Afin da que el Juez puada autorizar como medida interina la custodia de menores en favor deuno desus ascendientes, debe darseintervención al padre

0 ala madre que se vean perjudicados con esa decisión y recabar la opinión de los infantes a la luz de los artículos 3 y 12de la Convención sobre los Derechos del
Niño, así como del diverso 373 del Código Civil del Estado, que prescriben, en lo conducente, que los Estados partes velarán porque el niño no sea separado de sus

padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando se determine que es necesaria por el interés superior del menor, dándose esta situación, entre otros casos, cuando

sus padres vivan separados y deba adoptarse una decisión acerca del |ugar de residencia y que, en cualquier procedimiento entablado de contormidad con lo anterior,

se garantizará al niño que esté en condiciones de furmarse un]I.IIEID prup|u en función de su edad y madurez, el derecho de expresar su opinión |¡hrementeEN tudus

los asuntos que le afecten, por lo que será escuchado en todongunu dimiento kud|c|alo administrativo quele xer|udlque ya sea directamente o ¿ur medio de un
representante o de un_órgano apropiado. QUINTOTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERGER CIRCUITO. Amparoen revisión 51/2004, 26 de febrerode 2004.
lnanimidad de vatos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Óscar Javier Murillo Aceves.- En relación e los alimantos provisionales, tada vez que el deracho

de alimentos es une facultad 1urítlºica cuyo fundamento constitucional se encuentra rañuladn por el artínu|u AT, Iaa a Constitución Príítica de los Estados lnidos
Mexicanos, que tiene una persona denominada acreedor alimentista para exigir de otra llamadadeudor alimentario lo necesario para vivir, derivada de [a relación
que se tenga con motiva del parentescouunsun%umnn del matrimonio, y en determinados casos, del concubinsto, y que comprenden la comida,el vestido, la habitación
y la asistencia en caso de enfermedad, además de los gastos necesarios para una preparación académica a fin de proporcionarle algún oficio,arte o profesiónhonesta
xadenuadn 8 sus circunstancias persnnalas por lo enterior, y vista de nueva cuenta el escrito inicial de demanda, es de advertirse que en el hecho marcado como

, la ocursante refiere lo siguiente “..EL hay demandado es ingeniero industrial, tiene un negocio rrup|u de estrategias fiscales y reestructuración de empresas,
además que es socio de diversa empresas...[sic.]; exhibiendopara tal efecto diversas impresiones en blanco y negro de estados de cuenta de las Instituciones bancarias

denominadas Banco Santander (México), SA. Institución de Banca Múltiple,Bruru Financiero Santander México;y de la Institución de Crédito denominada BAVA MEXICO,S.A.
Institución de banca Múltiple,Grupo Financiero BAVA México: sin embargo, tales documentos en términos de lo previsto en el artículo 417 del Gádigo de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado,constituyen un indicio incapaz por sf solo deproducir certeza, pues requieren_ser adminiculadas con otros elementos probatorios para
formar convicción:ya que las copias fotostéticas o impresiones sálo harán fe cuando estén certificadas, [0 que no sucede en el presente caso. Sirve de apoyo a lo

 
 

   

 
  RELIU . R H la se puede otorgar valor probatorio aun cuando no ayan s¡n obJeteas en cuanto n su autentm¡dad

las copias s¡mples de un dnnumentn pues a|no tratarse de una copia certificada, no es posible presumir su conocimiento, pues dichas probanzas por sí solas, y dada

su naturaleza, no son susceptibles de producir convicción plena sabre la veracidad de su contenido, ¡mr la facilidad con la que se pueden confeccionar, por eífn Es
menester adminicularlas con algún otro medio que robustezca su fuerza probatoria, razán por la que sálo tienen el carácter de indicio al no haber sido perfeccionadas.-
Siendo además que dichas documentales quedan a la prudente calificación en la audiencia correspondiente, porcuanto a la manifestación relativa al carácter de

accionista que ostenta el demandado, al no exhibir documento idóneo que lo acredite, tal afirmación será dilucidada en el análisis que la responsable, es decir, el Juez
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que conozca este practique en momento emitir sentencia que pensión con
los elementos probatorios que las partes aporten durante la secuela procesal, en términos de los artículos 74,979 Fracción IV, 946Bis fracción IV, del Códign de
Procedimientos Civiles del Estado:er lo expuesto, no es posible tener la certeza a cuánto ascienden los ingresos que obtiene dicha persona moral, y sí dichos ingresos
forman parte de la riqueza del deudor alimentario de manera inmediats:advirtiéndose además que en autos no obran elementos de convicción queconduzcan a acreditar
la capacidad real del ciudadano ARTEMIO NICOLAS THAN GOMEZ, por lo anterior. con fundamento en los artículos 104 fracción IV, 121,129, 337. B38, 834, 845 B49 y

858 del Código Civil, y956 del Cádigo de Procedimientos Civiles ambos para el Estado, se previene a la ciudadana BEATRIZ ELIGENIA QUIJAND MORALES. para que
a la brevedad pus¡ble manifieste bajo formal protesta de decir verdad el nombre y domicilio de la actual fuente laboral del ciudadano ARTEMIO NIGOLAS THAN GOMEZ,

y/o proporcione copia simple de la Clave Única del Registro de Población (CURF). Regístro Federal de Contribuyentes (RFL) y Námero de Seguridad Social del deudor
alimentario o en su caso de manera escrita los datos que contenga dicho documento. esto con el fin de estar en aptitud fáctica y legal de girar los oficios correspondientes,

ya que diversas dependencias asf lo solicitan para evitar homonimias, lo anterior, con el fin de tener una percepción sobre la capacidad económica del mencionado
deudor alimentista, ello en virtud que los alimentos han de ser proporcionados a [a posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos, de conformidad

en lu d|spuestn en e|artí|:qu 845 de|Eúd|yu E|v¡|del Estadn Su've de Auyu alo anter|ur e|s¡gu¡ente cr|ter|n snstemdu por nuextrn más Alta Ír|buna| Tesis: 204
a NB

NSION ALIMENÍIEIA PRI]VISII]NAI. REWISITUS QUE DEBEN
ARA Al N S RACRUZ) LTESIS RICAJ. Lontormeal artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para

el Estadu de Veracr-uz cuandu se reclaman allmentns ex¡ste Ia posibilidad de f||arpensión provisional cuyo fin, similar a la mayoría de las providencias cautelares, es

la de conservar la materia de ||!|g||uasí como para evitar grave e irreparable daño a alguno de los colitigantes v a la sociedad con motivo de la tramitación de un

Brucesn Desde la perspectiva del tema en comento, para el decretamiento de ésta deben reunirse las circunstancias siguientes: |.Que la solicite el acreedor; 2.
onderar las necesidades del acreedor y la capacidad del deudor; y, 3. Que haya urgencia en la medida,entendiendoésta como determinar el peligro Hue correría el

acreedor que de no recibir la pensión durante el periodo que dure el juicia, pueda verse afectada la subsistencia de una necesidad esencial de éste. Nodándose Ios
elementos o circunstancias puntualizadas, no procede fijar la pensión provisional de alimentos; por ende, si el Juez la otorgó en el acto quedio entrada a la demanda,
y el presunta deudor alimentista demuestra que no concurrieron las condiciones para su fijación, es válido, ante una nueva reflexión dJ uez, que en la reclamación
se puedacancelar q disminuir ésta. Sin que lo anterior implique trastacar el fndo quesólo puede hacerse en la sentencia definitiva,pues una nnsa es estahlener En

el tallode la reclamación que slguien na tiene derecho a recibir alimentos, lo uu¡3 es propio de la definitiva, y otra distinta el decretamiento dela cancelación o

disminución de la;£nwsmnal al no estar en presencia de alguno de los requisitos de mérito. SEGUNDOTRIBUNAL EOLEGIADOEN MATERIA CIVIL DEL SÉFTIMO CIRCUITO.-

|Tes¡s la. CDO 8 (1Da, Instann|a Primera Sala, ub|nednenla Baeeta de|Semanarm .ludlmalde Ia Federnn|ún I]e::¡me m:a L|I1rnEI l]lu|embrede 2|]1ETnmn
: " RUY R|

ARA LA O DAD DEMEXIBD AUELA PREVE NO VII]U EL FRINBIFIU IIE SEEIIIIIIIAI] JURÍDIBA.- La Suprema
Corte de .Justlr.¡ade Ia Nan|ñnha snstemdn que e|ntnrgam¡entn de unarens¡ún alimenticia depende de tres parámetros: 1)la existencia de una relación o un vínculo

entre el deudor y el acreedor que justifique su Erncedennia 7) las posibilidades del deudor; y, 3)las necesidades del acreedor. Ahora bien,el artículo 943 del Códign
de Procedimientos Civiles parael Distrito Fadural aplicable para la Ciudad de México. al prever.entre otras cuestiones, que tratándose de alimentos, ya sean

rruv¡s¡nneles 0 los que se HeEen por contrato, por testemento, o por disposición de la ley el Juezfijará a petición del acreedor, sin audiencia del deudor y mediante
a información que estime necesaria, una pensión alimenticia provisional, mientras se resuelve el juicio,no viola el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo
(E de la Constitución Política de los Estados Unidos Maxicanos, aun cuando feculta el juzgador paraactuar con base en los elementos de prueba y en los alegatos

aportados sálo por quien demandael pago dealimentos, pues se trata de una medida cautelar en la que no rige el derecho de audiencia previa y cuya naturaleza es,
conceptualmente, temporal. Además. el hecho de que no se escuche al deudor alimentario no deja de lado que la autoridad jurisdiccional deberá motivar en su decisión

[a acreditación de los tres parámetros aludidos. Amparo en revisión 1272/72D15.Alejandro Romero Ayón. 18 de mayo de 2016.Cinco votos de los Ministros Árturo Zaldivar

Lelo de Larrea, José Ramón Lossío Dfaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Fardn Rehnlledn Norma Lucla Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena
Ponente: Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea. Secretario: Árturo Buerrero Zazueta.- [gsig; nstancia. Tribunales Lolegiadosde 2.ubicado en la Ea

del Semanarlu Judlula| de la Federación I]ée|ma poca, Libro 1X Junio de ZI]I2 omo á|na Ja e¡etru digital: 16I 1 aterla |v¡ ipo: Aislada, A
PROVISTONA ARSE DE UNA MEDIDAPRECALTURIA, LA URI A Y N DAD DE AUIJELLOS NU l PLENA (1 lAEIÚNI]EL

ESTADO DE JALISBI]) E|ar'tículu EJ4 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco regula, entre otras cuestiones, |afuaclún de los alimentos que han

de otorgarse en forma provisional, para lo cual estatuye que en caso de que hubiese necesidad de fijar y asegurar una pensión por concepto de alimentos provisionales,

el Juez, sin correr traslado a la contraparte, verificará que el demandante acredite, la urgencia y necesidad de dicha medida y que justifique. cuando menos, la posibilidad
del que debe darlos. Luego, es evidente que esas diligencias provisionales tienen como finalidad resolver momentáneamente respecto de una necesidad urgente, como

es la de obtener recursos para sufragar la nenes¡dad alimentaria; por lo que el tipo de pruebas que se exigen para que el Juez pueda decretar esa medida girará en

torno a dos aspectos: a) su necesidad y urgencia”y, b) la posibilidad de satisfacerla por parte del deudor alimentario. Ásí, la prueba relativa a la posibilidad económica

del deudor alimentario debe dar idea aÍJuzgadur sobre el alcance económico de quien ha de pagar esa prestación, y la relativa a la necesidad y urgencia de la medida
también debe suficiente para demostrar el estado de necesidad de los alimentos y de la urgencia de recibirlos, puesto que se trata de una meJ|da provisional y todavía

está portramitarse el juicio en donde habrán de prabarse plenamente esos dos aspectos para fijar una pensión alimenticia definitiva; de ahí que es ilegel exigir una
prueba plena, de carácter indubitable,porque entonces dejaría de tener justificación el juicia que se llevará para debatir sobre el derecho, necesidad de percibirlos y
capacidad para pagar los alimentos en definitiva.Por tanto, es en el j]IIIEIEI[ dunde deben quedar plenamente probadas esa necesidad y esa urgenr:¡a en la medida
precautoria deberá desahogarse Eruehe que racionalmente convenza al juzgador de la necesidad de percibiralimentos, de su urgencia y de la capacidad económica
del deudor alimentario. PRIMER TRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIA CIVIL EL TERCER CIRCUITO.-Y toda vez que el domicilia del ciudadano ARTEMIE NIGOLAS THAN
EOMEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con fundamentoen los artículos 74y 75 de la Ley Orgánica del Poder .ludm|al[rarael Estado,al artículo
100 y 104 del Cádigo de Procedimientos Civiles del Estado deQuintana Roo, con mención IITHD de derechos, grese atento exhorto el CIUDADANO JUEZ FAMILIAR
COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA, DE ALCALDIA TLALPAN, EN LA CILIDAD DE MEXICH, para que en auxilio de este Juzgado, se sirva dar cumplimiento a lo

ordenado en líneas anteriores, fecultando al juez exhortado para acordar todo tipo de promociones,girar oficios, y realizar cualquier acto tendiente a diligenciar el

|¡resente proveído, así como paraaplicar las medidas de apremio que juzgue más eficaz para hacer cumplir sus determinaciones;||1¡r consiguiente, proceda el
dministrador de Gestión Ju n|a| del Juzgado Segundo Familiar Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo,a realizar las gestiones

necesarias, para efecto de que elcitado exhorto sea remitido e la brevedad posible al Juez exhortado.- Ásimismo, se tiene a laprumoveme señalando como domicilio

g_lra ofr y recibir notificaciones, documentos el ubicado en Avenida Bonampek, námero 35, supermanzana 2-A, manzana Y, Inte 58, primarE|:u nú|l|a Fnshl
50N, en este Ciudad de Cancón, Quintena Roo, autorizando paramismos efectos a los ciudadanos KATIA NOEMI CARRILLO MARTINEZy JUSE ADRIÁN CISNEROS

CABRERÁ, para los efectos legales a que haya lugar.- En cuanto al MandatoJudicial a favor de los profesionistas mencionados, dífasele que será perfeccionado, cuando
sea ratificado ante la suscrita Secretaria deÁcuerdos en funciones de Jueza de Instrucción del Juzgado Segundo Familiar Oral de Primera Instancia de este Distrito

Judicial, en día y hora hábil que las Iabnres de este .luzadn In permita, deblnndn exhibir en el acto identificación oficial o en su caso asistir con_dos testigos de
identifi i ¡ esionis e cédula profesionalcorrespondientepara su debidocotejoy enconsecuencia,

se reconozca lacalida o pro así dar debidocumplimiento a loprevisto en el artículo 784 e| Código Civil: 107 y 906 del Cádigo de
Procedimientos E|v¡les ambus v¡uente en e|Estadu de llumtana Ruu Como lo solicita la ocursante, pruceda la Administración de Gestión Judicial del Juzgado

Segundo Familiar Dral de Primera Instancia de esta ciudad. a vincular el presente expediente al correo electrónico proporcionados, el cual es: kncarrilloMtsigroo.gob.

para los efectos legales que haya lugar. Con fundamento en el artículo 1017del Código de Procedimientos Liviles del Estado, los documentos originales v5u as copias

certificadas exhibidas, por ser documentos base de la acción quedaran bajo resguardo de la Administración Judicial de este Juzgado, la devolución delos mismos
podrá ser solicitada cuando el presente expediente se encuentre totalmente concluido.- "Finalmente con fundamento en los artículos 1,4, , 9, la, 16,19 fracción II, 1

y Y 75 76, 77, 78, 30, 5D, 3l, 78 y transitorios primero, cuarto y octavo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ubligados para el Estado
de Quintana Roo, publicada en el Periódico Dficial del Estado, en fecha cuatro de julio del año dos mil diecisiete, este Tribunal Superior de Justicia del Estado, con

domicilio en Calle 84, entre la 47 y 2 Sur, Supermanzana 77, Manzana 3, Lote 9, Col. Coreles, C.P.77528, en Cancún, Quintana Roo, hace del conocimiento de las partes
a) El asunto a las contenidas en esa b) Resulta en lo no se le la Ley Federal de
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cceso a la Información Pública: c) Eltratamiento de los datos personales es para fines propios del procedimiento: d) Este aviso se puede consultar físicamente en e
expediente correspondiente, o en forma electrónica de haberse solicitado y autorizado esa vía;e) Quedan expeditos sus derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición de tratamiento de datos personales, los cuales podrán ejercer directamente ante esta autoridad, por medio de la Unidad de Vinculación y Transparencia
del Consejo de la Judicatura del Estado, la cual tiene su domicilio en Avenida Independencianúmero das, Colonia Centro, código postal 77000, en esta Ciudad,cuyo
carreo electrónico es unidadvinculaciontsigroo.gob.mx; f) Con el fin de respetar el derecha a la intimidad las partes conservan su derecho a manifestar si están de

acuerdo con que, las resoluciones que sa amitan,se publiquen con sus detos personales, en la inteligencia gue Ia felts de oposición expresa implicará el consentimiento
tácito a que hacen referencia artículos 9, (5 y 1Ede la Ley de Protección de Datos personales en Posesión deSujetos Obligados. Esto sin menoscabo de queel presente

asunto pueda ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 19 de la citada ley, que exime al responsable 3e recabar el consentimiento deltitular; y, q)
Enla versión pública de la resolución correspondiente se suprimirán los datos sensibles que pueda contener,de conformidad con el artículo 129de la Ley de Trens arencia
y Ácceso a la Información Pública parael Estado de QuintanaRoo, entre los cusles se encuentran datos clasificados como confidenciales”.-NOTIFÍQUESE Y CÓMPLASE-

Asf lo anurdú mandeFy firma la CiudadanaMaestra en Derecho CITLALY MARISOL PADILLA ZUÑIGA, Secretaria de Acuerdos en funciones de Jueza de Instrucción
del JuzgadoSegundo FamiliarOral de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo.---LINA FIRMA.---(RUBRICA).—- JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DRAL DE PRIM INSTANEIA DEL DISTRITI JUDICIAL DE CANCÓN, QUINTANA ROD, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-—-Por presentadala ciudadana
BEATRIZ ELIGENIA QUIJANO MORALES, con su escrito de promoción y anexos adjuntos: recepcionados en fecha cuetro de julin del año dos mil vaintitrés, con folio
electrónico número 451792.- Atento a lo enterior, la suscrita Secretaria de Ácuerdosen funciones de Jueza de Instrucción acuerda: Se tiene a la ocursante
haciendo las manifestaciones a las que se contrae en su escrito de cuenta,exhibiendooficio número 3919, signado por la licenciada LUZ MÁRIA DE LOURFES GHAVEZ
FARFAN, Secretaria Conciliadora del Juzgado Trigésimo Octavo Familiar de la Ciudad de México: mediante el cual remite sin diligenciar, el exhorto número 406/2073

deducido del presente expediente: agréguese a los autos en términos de lo previsto por el artículo 104 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. para que obre

como legalmente corresponda, ahora bien, como lo solicita, atento al estado procesal de autos y toda vez que de constancias del presente expediente se advierte que
el ciudadano ARTEMIO NIGOLAS THAN GOMEZ, es de domicilio ignorado. en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, procédase a notificar al ciudadano 10 NICOLAS THAN EOMEZ, del auto de fecha treinta de agosto del año dos mil veintidás,

así como el presente pruveído, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces dentro del plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los

anuncios habrá de hacerse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, en uno de los periódicos

de mayor circulación en el Estado. para que dentro del término de TRES (3) DÍAS que comenzarán a correr a las 12:00 doce horas del día siguiente a la fecha de la

última publicación conteste la demanda entablada en su contra. Asimismo, dígasele al ciudadano ARTEMIO NICOLAS THAN BOMEZ, que deberá señalar domicilio para

ofr y recibir notificaciones en esta Ciudad de Cancún, Benito Juárez. Quintana Roo, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme

a |as reulas generales deben hacerse persunalmente se |eharan pur medm de la ||stae|ectrún|nade eete Juzuadu salvu Ius casos en que la Ley d|spnnua utra cosa.

mil veintidos, asíf como al rnsunta ruvul o, por todo al tiempo de los sl nm= ¡ pasado este término, no nnmpar'ece por s[ por a¿¡ erado oIrnr gestor que

pueda representarlo, se seguirá el Juicio en rebeldía y se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, con fundamento en el 909del citado Código. En el

entend|dnque par; dar deh|dncump||m|entnal |mperatlvn |ega|unntenldn En el artículo ||5de||Eúd|u en c|ta lac|udadana|!¡£l…l|l EIIEE|||A |1l|l.ll"l] MR[|I|.ES
a P = n Í ñ 7

 

 
 y s en unn|nnesde Jueza de Instruumon del Juz¡|sduSe undnFam¡llarl]ra|
de Pr|mera Instancia de|I]|strltndJudicialde Cancón,QuintanaRoo.--- EN FEBHAIIIIEE I1E JULO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE PUBLICA El AUTOQUEANTECEDE
EN LA LISTA ELECTRÓNICADE ESTE JIZGADO.---CONSTE.-—-LYCC1574/2072.--- Lo que se manda publicar por tres veces dentro del plazo de nueve días en un periádico

de los de marnr circulación en esta ciudad,para que surta sus efectos IaFales en la vía de notificación en forma, en la II'IIBII?BI'IDIBde que el tamaño míimo de las
letras del EDICTO de que se trata deberá ser de ocho puntos incluyendo el nombre de las partes, número de JuicinJ Tribunal correspondiente, y de siete puntos el
texto del acuerdo; en términos de la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha docede julio de mil novecientos noventa y nueve.-

 
!
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ReyesRodríguez aceptó
renunciar con efectos
al 31de diciembre

Crisis. Reyes Rodríguez Mon-
dragón aceptó anoche renun-
ciar a la presidencia del TEPJF
con efectos al 31 de diciembre;
será en enero de 2024 cuan-
do acuerden la renovación con
una magistratura que logre
consensosy a fin de esperarel
regreso de la magistrada Jani-
ne Otálora, quien viajó a Euro-
pa y vuelve el 18 de diciembre.

Su dimisión se da días des-
pués de que los magistrados Fe-
lipe de la Mata, Felipe Fuentes
Barrera yMónica Soto declara-
ron queRodríguez deberíadimi-
tir porque le habían perdido la
confianza.

El domingoReyesRodríguezin-
formóquequieneslepedíanla re-
nunciasehabíanegadoa sujetarse
a políticas de austeridad.PAG

ReyesRodríguezrenunciaalapresidencia
delTEPJF,apartirdel31dediciembre

Cede a motín de
magistrados,luegode
varias declaraciones de
“unidad”al interior

Jesús Sánchez
nacionalePcronica.com.mx

Reyes Rodríguez Mondragón
aceptó anoche renunciar a la
presidencia del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) con efectos al 31
de diciembre;será hasta enero de
2024 cuando acuerden la reno-
vación con una magistratura que
logre consensos.

Su dimisión seda casiuna se-
manadespuésdelosmagistrados
Felipede la Mata, FelipeFuentes
Barrera, Mónica Soto declararon
quedeberíadimitirporqueleha-
bían perdidola confianza.

El domingo Reyes Rodríguez

dio a conocer que quienes le pe-
dían la renunciasehabíanegado
a sujetarsea políticas de austeri-
dad y a una revisión en las áreas
administrativas bajo su control.

Este lunes,luego devarias de
claraciones de “unidad” al inte-

finalmenteReyes
Rodríguez Mondragón cedió la
motín y aceptó presentar su re-
nuncia.

rior del TEPJF,

Se había que los
magistrados Felipe de la Mata,
Felipe Fuentes Barrera, Mónica
Soto acordaron la tarde-noche
de ayercon elpresidentedelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
de la Federación (TEPJF), Reyes
RodríguezMondragón,un diálo-
go privado para analizar la rea-
nudación de la sesión pendiente

del 7 de diciembre, debido a la
ausencia de la magistrada Jani-
ne Otálora.

Precisaron que, por petición
de la magistrada Otálora, la se-
sión pendientede la Sala Supe-
rior continuaría hasta después
del 18 de diciembre,cuando ella
regresadeparticiparen la Comi-
sión deVenecia.

“Recibimos un oficio, los cua-
tro,donde la magistrada Otálo-
ra solicitaque se le espere a que
ella pueda estar presencialmen-
te,que está en una comisión ofi-

ella como

sentedel Estado mexicano en la
Comisión de Venecia”,indicó Re-
yes Rodríguez Mondragón; sin
embargo, el miércoles 13 de di-
ciembre llevarán a cabo una se-
sión ordinaria para solventarlos
asuntospendientes.
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HAY UNIDAD: DE LA MATA

De la Mata había enfatizado
que existía unidad dentro del
Tribunal, pese a los señala-
mientos hechos por los magis-

en redes sociales en-
trados en sus comunicados pu-
blicados

fatizó en que las diferencias se
tienen que platicar.

“Trabajamosjuntosenun ple-
no, llevamos siete años trabajan-
do juntos y hay que recordarlo.
Vamosa decirlo,escomo una pri-
maria y una secundaria, siempre
estamosunidos”,agregó.

La magistrada Mónica Soto
señaló que la pláticaen privado
no será para resolver la renun-
cia a la presidenciade Reyes Ro-
dríguez Mondragón y que es la
primera vez que los magistrados
se reúnen luego de la sesión del
pasado jueves 7 de diciembre,
donde el magistrado presidente

la
“Yocelebro,me pareceque es

un buen lunes, una buena sema-
na. Estamos aquí los cuatro,so-
mos mayoríay yo leagradezcoal
presidenteque nos dé la oportu-
nidad de verlo en su oficina pa-
ra platicar,que no es lo mismo
que para agotar los puntos de
acuerdode la sesióndelpunto de
acuerdoquesequedópendiente”,
agregóSoto.
REUNIÓNCONGUTIÉRREZLUNA
Ante los señalamientos sobre las
fotosdonde sale reunida con el
diputado federal y representan-
tede Morena ante el INE, Sergio
Gutiérrez Luna, la magistrada
Soto respondióque se tratabade
una reunión en relacióna la crisis
quesesufreen elTribunaly que
no ha sido el único personajepo-
líticoconelquesereunió.

“Yomehe reunido con eldipu-
tado de Morena que salió en una
foto,es el representanteanteel
INE y yo lo digo también,yo me
he reunido con muchas actorasy

actorespolíticospara preguntar-
mey decirmequé estápasando,
el problemainternocon ustedes
afectalos interesesde mi parti-
do, afecta los interesesde nues-
tras candidatasy candidatosque
vamos a tener”, añadió.

COMUNICADO DE

REYES MONDRAGÓN

Antes de la reunión vespertina
con sus pares,en un comunica-
do,Reyes Rodríguez Mondragón
reiterósu decisiónde no renun-
ciar a su cargo, el cual ostenta
desde el año 2016 por designa-
cióndelSenadode la República.

Con la intenciónderetomarla
sesiónpúblicadel7 dediciembre,
ha convocadoalplenodelTEPJF,
resaltando la importancia de la
presencia de las cinco magistra-
turas para la resolucióncolegia-
da de las discrepanciasexisten-
tes.Subraya su confianza en que
la unidad y la deliberacióncon-
junta serán la clavepara resolver
los desafíosactuales
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Reyes Rodríguez Mondragón había dicho el domingo que no iba a
renunciar a la presidencia del TEPJF.
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DE PEAPA

Fuenteovejunay elTrife

   
Fuenteovejunaquenarracómoel

pueblohartodeunaautoridadserebe-

lóy diomuertealcomendador,loque

hoyseríaungobernadorounpresi-

dentemunicipal.

¿Porquétraigoalamemoriaauna

vacasagradadelaliteraturaespañola?

PorqueestaFuenteovejuna,esde-

cirelpueblodeTexcaltitlán,unaco-

munidadalsurdelEstadodeMéxico

quelimitaconGuerrero,lospoblado-

reshartosdelcobrodepisodelama-

fiacriminaldelaFamiliaMichoacana

queibanenbolaencabezadosporsu

líderRigobertodelaSanchaSantillán

apodadoEl Payaso,decididosaco-

brarapuntadepistolaelderechode

pisoacampesinosproductoresde

avenay haba,peroahoraqueelclima

nolesfavorecióparasuscosechasse

vieroneneldilemadepagaronopa-

garlealamafia.

Seorganizarony losesperaronen

unadelascanchasdelpuebloy ahía

puntadepalos,piedras,machetes,pis-

tolasyescopetas,sedespacharonal

otropatioa l integrantesmafiosos.

Sí,elaguerridoy valerosopueblode

Texcaltitlánquehoylehadadoalgo-

biernoy atodoMéxicolaclavedecó-

mosacudirsey acabarconlasmafias

criminales,abalazosy noconabrazos,

hoyesmotivodereconocimientona-

cionalatravésdelasredessocialesy

naleinternacionalporqueelpueblo,a

faltadeunEstadoy ungobiernoque

garanticelasvidasy losbienesdelos

sencilloshabitantes,sehizojusticia

losmediosdecomunicación.

Texcaltitláneshoynoticianacio-

FAMA AS AA

gamurieron3pobladores,entreellos

eldelegadoejidal,esaacciónheroica

merecehoyelaplausoy laadmiración

nacionalporqueTexcaltitlánmostró

queunpuebloorganizadoescapazde

acabarconlasmafiascriminales,con

lasqueelejército,laGuardiaNacional

y demásyerbasdeolorapesardete-

nersuficientearmamentoy estaren-

trenadosparadetenerymataramafio-

soscuandoseanecesario,ledieron

unacátedraalgobiernoparaquesean

lospueblosdeMéxicolosquepongan

ordenentantísimodesordenqueim-

peraenlanaciónazteca,enlaqueel

gobiernoestáinmersoeneldesmante-

lamientodelasinstitucionesnaciona-

lescomoocurreenestemomentocon

elTribunalFederalElectoralolaSu-

premaCortedeJusticiadelaNación.

El gobiernodeAMLO estáutili-

zandotodoelpoderdelEstadopara

destruirinstitucionesquesellevaron

muchosañosy muchasluchaspara

daros institucionesdemocráticasco-

moelTribunalFederalElectoralque

hoyestáconvertidoenunaauténtica

olladegrillosparadeponeralactual

presidentedelTrife,ReyesRodrí-

guezMondragón,unmagistradoal

queporciertolecaracterizaloende-

bledecaráctery selenotaensufor-

madehablary caminar,peropronto

salióelpeineporquehaceunasema-

naquerindióReyesRodríguezsuin-

forme,3magistradosquepodríanser

deapellidoContrerasotraidoresse

fueronadesayunaraunrestaurante

mástempranoquetarderevelaría

quelamagistradaMónicaSotose

reúneperiódicamenteenlooscurito

delujoy luegolerestregaronenla

caralasimágenesdesudesdén,

anunciandolessinningúnruborque

ellosencabezanlarebeliónenelTrife

y

conlegisladoresdeMorena.

Estostresgrillos,FelipeFuentes,

MónicaSotoy FelipedelaMataPi-

zaña,lepusieronunultimátumaRe-

yesRodríguezpar”querenunciaraes-

telunes12dediciembre,peroélles

advirtióquenorenunciaráy quese

quedaráacargarlosperegrinos,junto

consualiadalamagistradaJanine

Otálora.Y esquesiReyesRodríguez

muerdeelanzuelo,elTribunalElecto-

ralelmáximoórganoquecalificarála

elecciónpresidencialy lasdemás

eleccionesde2024seconvertiríaen

unórganoinoperante,quenopuede

funcionarcon3o4desusintegrantes.

Elloesmotivodeunmalpresagioen

momentosenqueelgobiernodeAM-

LO protagonizaunaeleccióndeEsta-

doy estáprovocandounadesastrosa

crisishacíaelinteriordeesainstitu-

ciónclaveparagarantizarlaveraci-

dady laconfianzaenelprocesofede-

ralelectoralqueestáenmarcha.

¿Verdadqueseantojaunanueva

marchapopularqueledigaalpresi-

dentequeelINE y elTrifenosetocan?

info agenciamn.com
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C, Confidencial

Ante elrecortepresupuestalqueleaplicólaCámara deDiputadosde
5mil millonesdepesos,enelINE sepretendíadejarenceropesosel
presupuestoparalaobservaciónelectoralinternacionaldelaelección
de2024. Sin embargo,elproyectodeacuerdosefrenóen laJunta
GeneralEjecutiva,puessibiensetienenquehaceresfuerzospara
ajustarse,ningún proyectopodía quedar sin un peso.Menos mal...

“Mehubieragustadosercantante”,compartiólavirtual candidata
presidencialdeMorena,Claudia Sheinbaum. En supódcast
bautizado como Sheinboom, lamorenista, antetal revelación,recibió
elofrecimientodela cantanteRegina Orozcoparatomarclases,en
elmismo pódcast,decanto.Así quenadie sellamea sorpresasimuy
prontovemos a laexjefadeGobiernoecharunas notasal aire.Vere-
mos sin salenconel tonocorrecto.

Se acabóeltiempoen San Lázaro,terminóelañoy ni elnuevo
secretariodeEnergía,Miguel Ángel Maciel; ni eltitulardeSalud,
Jorge Alcocer; ni el secretariodeAgricultura, Víctor Villalobos,
y menos el directordel ISSSTE, Pedro Zenteno, acudieron a la
Cámara deDiputados a rendir cuentas,en elmarco de laGlosadel V
InformedeGobierno,entregadodesdeel 1deseptiembrepasado.Los
informesdeavancesy costosdelarefineríadeDos Bocas,delsistema
desalud,delcampoy de laoperacióny atenciónmédicaen elISSSTE

lescorreprisa.

David Lozano Águila, directordelTrenMaya, presumióayerel
preciodelboletodelviaje,pues si secompara con“lacaseta,quees
muy alta”,es700 pesosmásbarato,lo quecausórisas alpresidente
LópezObrador.De inmediato,elgeneraltuvoqueacotarque“nolleva
mensaje”,no vaya a ser que en Capufe sevayan a sentir.

quedaránparamejorocasión.Al caboquea losdiputados a los fun-
cionarios públicosnada

salud.
Desdecríticasporla incongruenciaconsumáximade“prohibido
prohibir”,hastaseñalamientosdeque,si aesasvamos,habríaque
prohibirtodoslosproductosdañinos.Peroun apunteadestacaresel
de Lisa Sánchez, directora de México Unido contra la Delincuencia.
“Estandodeacuerdoquelaregulacióndelasdrogas,incluidaslas
legales como el tabaco o la nicotina, debe ser estricta para no incitar
al consumoentreadolescentes,prohibiresun despropósitoqueno
atiendeni elconsumoni lasfallasdelmercado”,anotólaespecialista,
y rubricó supostcon un: “¡¿Cuántasveces?!”.

Mientras GuadalupeTaddei,presidentadelINE, optópor lapruden-
cia,elconsejeroUu-kib Espadas sí sepronuncióporeldesordendel
TEPJF.“Tienenlagraveresponsabilidaddehacerguardar laConstitu-
ción.Hoy sabremos,talvez,si tienenlaestaturaética,personaly polí-
ticadelaobligaciónquelaRepúblicadepositóenellas”,escribióenX.

A nadieextrañaladefensaquehizo elpresidenteLópezObradorde
lasaspiracionesdeMariana Rodríguez a laalcaldíadeMonterrey,
puesesdetodomundo conocidalaafinidady deferenciaquetieneel
mandatario federalcon elesposo delavirtual precandidata,elgóber
Samuel García. Pero a quienes no sólo debería extrañar, sino alertar,
esa lasautoridadeselectorales,a lahoradeverlosrequisitosdeelegi-
bilidad.Por ejemplo,que la influencerno vive enMonterrey -pequeño
detalle-,sino enSan PedroGarzaGarcía,conlo queno estaríacum-
pliendocon el requisitode residiren la capitaldeNuevo León un año
antesdelacontienda.

Varias reaccionesgeneró elanuncio delPresidentedequeenviará una
iniciativaparaprohibirlosvapeadores,por serdañinos parala
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Díasdeincertid/1bre
:AUNQUE ALGUNOS magistrados insisten en que están unidos, pero
los rostros, las actitudes y las declaraciones muestra la fractura de uno
de los órganos medulares dentro del proceso electoral

TANIAROSAS

redaccioneejecentral.com.mx

 

 conflicto subecadadíamásde
' tono Los gestosentreellosde-

notan malestar e intolerancia;

, las frases son dardos que se

lanzan, y las acusaciones no
cesan,aunqueninguna esaún clara.Así,de
caraa los comiciosmás grandes de la his-
toria de México, los cinco integrantes del
Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la
Federación(TEPJF)han mantenidoenvilo,
hasta este martes, a la institución medular

delprocesoelectoral.
ASÍ,decaraa los comiciosmás grandes

delahistoriadeMéxico,loscincointegran-
tesdelTribunal ElectoraldelPoderJudicial
delaFederación(TEPJF)han mantenidoen
vilo, hasta este martes, a la institución me-

dular delprocesoelectoral.
El miércoles,cuandotresdelos magis-

tradospidieronlarenunciadelpresidente
ReyesRodríguezMondragón, acusándolo
de incurrir en faltasadministrativas gra-

ves,ninguna negociaciónha sido posible,
ni mucho menos un puente de entendi-
miento.Poreso,lapreocupacióndeactores
políticos, académicos y organizaciones
civiles se hizo patenteal cumplirse una
semana de conflicto.

  

Por eso,preocupacióndeactorespolíti-
cos,académicosy organizaciones civilesse
hizo patenteal cumplirse una semana de
conflicto.Aunque elmagistradoFelipedela
Mata Pizaña,uno de los que exigió la re-
nuncia delpresidenteRodríguezMondra-
gón, dijo este lunes que sus integrantes

trabajandojun-

estánunidos,y quelas diferenciasson como
aquellasqueocurrenenprimariaosecun-
daria:"Ninguno denosotrossomosenemi-
gos niadversarios,trabajamosjuntosenun
Pleno,llevamos sieteaños

tosy,vamosa decirlo,es comouna prima-
ria y un año de secundaria: había días

buenos, días mejores, días malos, pero sin

duda estamosunidos” apuntó.

La nueva pelea
 

LLas diferencias superan, y por mucho,
un conflictoestudiantil.Todocomenzó el
4 de diciembre, cuando los magistrados

Mónica Soto,Felipe de la Mata y Felipe
Fuentes Barrera dejaron a Rodríguez
Mondragón plantado en la Suprema

CortedeJusticiade la Nación,donde rin-
dió su informe delabores.La magistrada
JanineOtálorafue la única asistentey,a
su lado, tres sillas vacías. Soto, De la Mata

y Fuentes hicieron un b
mado en redes sociales

oquequefue la-

“elbloque rebel-
de”.Mientras su presidente estaba en la

Suprema Corte,ellos p resumieron e

que estaban desayunando juntos.
Un díadespués,sedifundióla fotog fía de Mónica Soto con e

Morena ante el Instituto Nacional 1 

nx

Ta-

representantede
Electo- ral,Sergio GutiérrezLuna.Comenzaron

críticasen redes sociales,asociando alblo-

que rebeldecon Morena y un presunto
intento de desestabilizaral Tribunal en

las

pleno procesoelectoral.
Ya para el6 de diciembre,en privado,el

bloquepidió a Rodríguez Mondragón que
renunciara la presidenciay en la sesión

públicadeldíasiguienteya no seocultaron
losconflictos.FelipeFuentesexigióhablarde
lapermanenciaono deRodríguezMondra-
gón en la presidencia,el“acusado”dijoque
esperaransu respuestay decretóun receso
delasesiónalaqueno regresó,provocando
lafuriadesus compañeros“rebeldes”.

Felipe de la Mata, el que aseguraba
que las diferencias eran como en la pri-
maria o secundaria, acusó al presidente
de haber hostigado al secretario general
deAcuerdos delTribunal,y dehaber per-

mitidouna extrafíaintervención dedes-
pachos en la institución electoral.
Mónica Sotoleexigió a Rodríguez Mon-
dragón que diera un paso a un lado por-
que le había perdido la confianza, por
incurrir en faltas administrativas gra-
ves, aunque nunca explicócuáleseran.

Secruzóun fin desemana,quesehizo
Muy largo y amplió la incertidumbre. El
lunes 11dediciembre,elmagistrado presi-
dentepublicóuna cartaen la que anuncia-
ba que no renunciaría a su cargo como
magistrado electoral.Lo interesanteesque
nadie se lo había pedido,el que dejarasu
cargodemagistrado,sólo leexigieron que
abandonaralapresidencia.

Ese día, los periodistas esperaban en
el Tribunal una respuesta y,por órdenes

de los magistrados, según dijeron los
trabajadores, no dejaron pasar los

 
medios a dos eventos públicos. Les pidie-

ron a tres elementos de seguridad que
les impidieran el pasoa los reporteros a
una parte delTEPJF.Algo muy pocousual
en el edificio sede.El bloque rebeldey el
presidente sevieron la caraporque todos
coincidieron en un evento en el que se
habló de la violencia políticaen razón de

género.Salieron del eventoy, a regaíía-
dientes,seunieron para sacarseuna fo-
tografía institucional.

Los periodistas les preguntabana gri-
tos,pero los magistrados los ignoraban.
Hasta queaccedieronahablar luego deque
se les dijo que todo lo dirimían por redes
sociales.FueentoncesqueRodríguezMon-
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tienen mayoría. Pero no sería

nmediato,pues,según dijo,lamagistrada
JanineOtálorahabíapedidoquela espera-
ran, pues, en medio de la crisis, se había

ido de viaje a Venecia, a una convención

en la que representaría al Tribunal y re-
resaríael18dediciembre.

E

  “a

que su so-
metería al Pleno,donde “losmagistrados
rebeldes"

“No,espérame, me toca” le dijo Soto al

presidente en medio de la entrevista,po-
niéndoleun freno con la mano a su com-

pañero. La magistrada negó que ella
quisierapresidir alTribunal,aunque en el
máximo órganoelectorallasvocescorrían
rápido:ellaquería el cargo de Rodríguez

Mondragón.
Además, habló desu reunión con elmo-

renistaSergio GutiérrezLuna.Revelóen-
toncesquehabíapreocupacióndemuchos
actorespolíticosy eranaturalquelabusca-
ran para preguntar: Me he reunido con
todoslos queme han llamadoparapregun-
tarme y decirmelo mismo: ¿qué estápa-
sando”,¿elproblemainterno con ustedes
afectalos interesesdemi partido,denues-
tros candidatos, candidatas que vamos a

tener?” declaró.

Aunque los jueceselectoralesnegaran
la crisis en eltribunal y aseguraran que no
afectaban las resoluciones, la crisis se ha

extendidoy acentuado,aunqueno eslapri-
mera vez, sí lo es en cuanto al momento
dentrodelprocesoelectoraly frentea una
históricaelección,por lacantidaddecandi-
datos que deberán ser electos.E

  
 

 
Mónica Soto mencionó

  
 gonpidioque esose pat
cara enprivado, causando la
evidentemolestiadeSoto,

"NINGUNO DE NOSOTROS SOMOS ENEMIGOS NI
ADVERSARIOS, TRABAJAMOS JUNTOS EN UN PLENO,
LLEVAMOS SIETE AÑOS TRABAJANDO JUNTOS Y,
VAMOS A DECIRLO, ES COMO UNA PRIMARIA Y UN
AÑO DESECUNDARIA: HABÍA DÍAS BUENOS, DÍAS
METORES, DÍAS MALOS, PERO SIN DUDA ESTAMOS
UNIDOS” FELIPE DE LA MATA PIZAÑA

  

  
 -

 

     

 

 

s1875_u4548



Eje Central

Sección: Trastienda Página: 3

2023-12-12 03:15:21 696 cm2 $0.00 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ouLO0104

RodríguezMon-
dragón(frente
al micrófono)
advirtióque su
presidencia la
someteríaal
Pleno,donde
“losmagistrados
rebeldes”tienen
mayoría.
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Presidente del TEPJF
acepta dejar el cargo

Fuentes confirmaron a este medio
la renuncia tras la reunión que tuvo
con los magistrados inconformes

RAFAEL RAMÍREZ

El Sol de México

DMX. Reyes Rodríguez Mon-
dragón dejará la presidencia
del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF)el próximo 31de di-

ciembre, tras asegurar ayer mismo que no
renunciaría a su cargo.Al cierre de esta
edición se esperaba un mensaje del ma-
gistrado confirmando su renuncia y el
proceso de designación de su relevo.

Fuentes al interiordelTEPJF confirma-
ron a Organización Editorial Mexicana la

renuncia de Rodríguez Mondragón luego
de la reunión privada que tuvo con los
magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes
y Felipede la Mata,quienes la semana pa-
sada solicitaron discutir el relevo en la
presidencia del pleno tras la pérdida de
confianza en su titular.

Mondragón publicó una cartaen su cuen-
tadeX en laqueaseguróqueno renuncia-
ría a su cargo como magistrado electoral,
perodejóen manos delpleno delTEPJF su
permanencia como presidente.

“Anuncio mi decisión de no renunciar

a mi cargo como magistrado electoralde
la Sala Superior,el cual me fue conferido
por elSenado de laRepública desde2016...
Convocaré al pleno del TEPJF para reanu-
dar la sesión pública del pasado 7 de di-
ciembrecon la presencia de las cinco ma-
gistraturas,y seráen ese espaciodonde se
ponga a su consideración mi permanencia

en la Presidencia del Tribunal”, expresó
en su misiva.

En

reconocieron su capacidad como magis-

trado electoral.

“Sabemos de su probada capacidad y
experiencia como jurista, por lo que su

permanencia como integrante de la sala
superior deestetribunal serádesuma im-
portancia para garantizar el buen desem-
peño de esta instancia durante el proceso
electoral en el cual nos encontramos ac-

tualmente”,apuntaron en la misiva.
Los trabajosen

mantuvieron ayer con una reunión de los
magistrados electoralescon sus homólo-
gos de las salas regionales, tras la cual,

Reyes Rodríguez, Mónica Soto, Felipe
Fuentes y Felipe de la Mata dieron una

publicación de la cartadel
en ese momento magistrado presidente,
Mónica Soto,FelipeFuentesy Felipede la
Mata publicaron una respuesta en la que

rueda de prensa conjunta tras la que sos-
tuvieron una reunión privada. Los cuatro

no estabanjuntosdesdeel 7 dediciembre

pasado.
Reyes Rodríguez señaló que reanuda-

ría la sesión pendienteuna vez que regre-
se la magistrada Janine Otálora de la Co-

misión deVenecia,en la que representaal
Estado mexicano en temas dedemocracia
y electorales.El regreso de la ministra se
espera sea el 18de diciembre.

El magistrado Felipe Fuentes enfatizó
que no existe una crisis en el interior del

tribunal, pero hay una cosa en la que no
coinciden, aunque mencionó que el tribu-
nal sigue trabajando.

“Ninguno de nosotros somos enemigos
ni adversarios, llevamos siete años traba-

jando juntos...Tenemos una divergencia,
una cosa en la que no coincidimos. Ten-

dremos que ponernos de acuerdo”, dijo
Fuentes, quien evitó afirmar o negar estar
de acuerdo con desarrollar la sesión hasta

el regreso de Otálora.
Sobre la supuesta exigencia de los tres

magistrados a Rodríguez Mondragón para
que renuncie, este aclaró que no le pidie-
ron su renuncia como magistrado electo-

ral,pero que dialogarán sobre su perma-
nencia en la presidencia del pleno del
TEPJF.
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CONTESTAN CARTA
 ?NSNÑí mm
MÓNICA Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la
Mata publicaron una respuesta en la que
reconocieron su capacidad como magistrado

Tras la ruedadeprensa,en
privado negociaron la salida de
Reyes Rodríguez y que Mónica
Soto será su relevo

“Tenemos una
(CT

NEO
MO

Mónica Soto celebró la reunión con el

presidentedel TEPJF y recalcó que el tri-
bunal “no está en crisis” y “no hay riesgo
de que sus diferencias pongan en riesgoel
proceso electoral”.

“Nuestras diferencias en la presidencia
no tienen que ver con los votos, con la
manera de votar y a la ciudadanía le debe

de quedar claro...que las instituciones son
más fuertes que las personas”.

También negó que desee la presidencia
delTEPJFy que los encuentros con el mo-
renista Sergio Gutiérrez Luna, represen-
tantede ese partido ante el INE, nada tie-
nen que ver con el conflictoen el TEPJF y
sus reuniones con morenistas tampoco
tienen que ver con el conflictoen esteór-

gano de justicia, pues sostuvo que ella se
reúne con todo tipo de actores políticos.

Tras la rueda de prensa que sostuvie-
ron ayer por la tarde, los magistrados
electorales se reunieron en privado en
donde negociaron la salida de Reyes Ro-

dríguez de la presidencia en enero y que
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MEXIQUENSES PODRÁN VOTAR
DESDE ELEXTRANJERO EN 2024

Por Tomás Flores Rosales

ara la elección de diputaciones lo-
cales por el principio de represen-
tación proporcional en el Proceso

Electoral 2024, las y los mexiquenses que
residen en el extranjerotendrán la oportu-
nidad de ejercersu derecho al voto.

Actualmente, el Código Electoral del
Estado de México considera esta opción
de voto únicamente para laelección de gu-
bernatura; sin embargo, en cumplimiento a
la sentencia dictada por el Tribunal Electo-
ral del Estado de México (TEEM), el Institu-
to Electoral del Estado de México (IEEM),
en coordinación con Instituto Nacional
Electoral (INE), implementará las acciones
afirmativas para que la ciudadanía mexi-
quense residente en el extranjero participe
en la jornada electoral del 2 de junio de
2024, desde el país en el que residan.

Estaactividadestáacargo de laComisión
Especial para el Voto de Mexiquenses que

radiquen en el Extranjero (CEMVRE) integra-
da por laConsejera Electoraly Presidentade
la misma, Karina Ivonne Vaquera Montoya;
así como por la Consejera Electoral,Paula
Melgarejo Salgado y el Consejero Electoral,
Francisco Bello Corona; además, de las re-

presentacionesde los partidos políticos.
Las y los interesados en participar en este

proceso deberán contar con su Credencial
para Votar vigente y estar registrados en la
ListaNominal del Electoradoen el Extranje-
ro,a más tardar el 20 de febrero de 2024.

Podránefectuarsu sufragiomediantetres
modalidades: postal,electrónicaa través de
internet y, de manera presencial, en veinte
consulados de México en Estados Unidos,
así comoen lassedes consularesen Montreal
(Canadá), Madrid (España) y París (Francia).

El voto extraterritorialpara mexiquen-
ses materializa el reconocimiento a sus de-
rechos como parte activade la comunidad
política del estadoy fortalece los vínculos
con su país y su entidad.
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OLIVIA
GARZA

COLUMNA INVITADA

sigue la destrucción de las instituciones
presidente Andrés

Manuel López Obrador
anunció que enviará al

Congreso de la Unión

una iniciativa de ley para

desaparecer varios orga-
nismos autónomos, entre

ellos el Instituto Nacional de Transpa-
rencia (INAI) la Comisión Federal de

Competencia Económica (Cofece).
AMLO anunció una Reforma Admi-

nistrativa, con la que pretende desa-

parecer al INAI, es claro que eso de

la transparencia no se le da este

gobierno. Por tal motivo, como es una

institución que le estorba la quiere
desaparecer.

Este gobierno le apuesta la opa-
cidad, no les conviene la rendición
de cuentas, este gobierno se ha carac-

terizado por reservar la información

pública, por hacer adjudicaciones di-

rectas de las grandes obras. este go-
bierno no le interesa en lo más mínimo

en qué se gasta el dinero que proviene
de los impuestos de los mexicanos, así

que hay que destruir el INAI porque
solo le estorba al gobierno. Con esta

reforma Administrativa AMLO, busca

desaparecer los organismos autóno-

mos.

Está claro que los
monarcas no rinden

cuentas, ¿por qué AMLO
las tendría que rendir?

Es importante seguir defendiendo
al Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso la Información Protección

de Datos Personales, el INAI, ya que es

una institución indispensable que per-
mite toda la población en nuestro país
tenga acceso la información pública
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo,
Judicial de los Órganos Constitucio-

nales Autónomos, como el INE. través

de la plataforma https:// www.platafo-

madetransparencia.org.mx
¿Para qué sirve el INAI?

El INAI ha recibido dos millones de

solicitudes de información para saber

cómo se gastan los recursos públicos,
también para saber qué hacen con

nuestros impuestos los servidores pú-
blicos de los Poderes Órganos Autóno-

mos, sobre todo en actos de autoridad

de los que deben rendir cuentas.

Gracias al INAI la población ha cono-

cido casos emblemáticos de corrupción
como el pago exorbitante en la com-

pra de colchones en las embajadas
de México, el monto de las compras
con dinero público de ropa, el pago
de favores en el caso de la Casa Blanca

las redes de corrupción de la Estafa

Maestra, la llamada Mala Cosecha los

contratos de Pemex en el caso Ode-

brecht. Gracias al INAI, la población
también ha conocido información en

casos graves de violación los Dere-

chos Humanos: Ayotzinapa, Tlatlaya,
el Socavón en Cuernavaca (autopista
CDMX-Acapulco).

Gracias al INAI los ciudadanos, las

comunidades rurales indígenas, han

logrado defenderse de medidas actos

veces arbitrarios del gobierno fede-

ral, de los gobiernos estatales muni-

cipales, de las empresas que atentan

contra sus derechos, sostenimiento

desarrollo.

Por lo anterior es fundamental que
los funcionarios del INAI sean inde-

pendientes del gobierno, por lo que
sus nombramientos sustituciones

no pueden contar con la participación
del presidente de la República los

gobernadores de los estados, ya que de

ser así, sus nombramientos serían polí-
ticos, esto le quitaría independencia

imparcialidad dichos funcionarios.

Necesitamos un INAI autónomo

lleve cabo su tarea de manera pun-
tual, que defienda la información

incluso pesar del propio gobierno,
necesitamos un INAI fuerte. El INAI es

una institución reconocida internacio-

nalmente, porque permitió que México

fuera el primer país del mundo en tener

una plataforma digital en internet.

No destruyamos lo que es necesario

para fortalecer nuestra democracia.

Especialista en Derecho

Constitucional Penal.
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DANIA RAVEL
CONSEJERA
ELECTORAL DEL INE
GDANIARAVEL 

IGUALDADMEDIÁTICA:
SPOTSPARA
LASCANDIDATAS
Esta modificación es para
propiciar que las mujeres
tengan acceso igualitario a
los espacios en radio y TV

Durante décadas, las mujeres
han luchado para garantizar
el ejerciciode sus derechos
político-electorales, logrando
avances significativos que les
han permitido ocupar algunos
lugares importantes en la toma de
decisiones, sin embargo, aún nos
encontramos lejos de un escena-
rio con una participación política
en igualdad de condiciones.

Bajo esta premisa, el 26 de
octubre, el Consejo General del
INE aprobó una modificación al
artículo 4 de los Lineamientos
para que lospartidos políticos
nacionales y en su caso locales,
prevengan, atiendan, sancionen,

reparen y erradiquen la violencia
política contra las mujeres en
razóndegénero(Lineamientos),
consistente en aumentar del 40%
al 50% los tiempos del Estado en
radio y televisión a la promoción
de sus candidatas.

Esta modificación tiene la
finalidad de propiciar que las
mujeres tengan acceso igualitario
a los recursos financieros y a los
espacios en radio y televisión
para dar a conocer sus candida-
turas y propuestas. No
obstante,la experiencia
nos ha mostrado que este
tipo de medidas generan
resistencia por parte
de los actores políticos,
por lo que es necesario
verificar que los partidos
políticos transmitan en

y Televisión aprobó una

radio y televisión promo -
cionales donde aparez-
can las candidatas y,para
llevar a cabo esa revisión,
el 5 de diciembre, el Comité de
Radio

Metodología aplicable para la ela-
boración de los informes corres -
pondientes. Por mayoría de votos
se aprobó que en caso de que se
presenten candidaturas de perso-
nas no binarias y se promocionen
en los spots, se contabilizarán
como una categoría adicional.

En principio, es correcto y
coincido con visibilizar la pre-
sencia de personas no binarias
en los spots; sin embargo, no se

deben restar al número mínimo
que deben destinar los partidos
políticosasus candidatas(el50%
de los que pauten para la reno-
vación delCongreso de laUnión)
porque al hacerlo dejasin efectos
las modificaciones que hicimos
a los Lineamientos. Permitir
que los partidos contabilicen el
tiempo que pueden destinar a sus
candidaturas considerando un
porcentaje inferior al que real-
mente tienen, vuelve nugatoria

la disposición de que las
mujeres tengan acceso
al menos al 50% de los
tiempos en radio y tv
que tienen los partidos
que las postulan, lo que
las alejade competir en
condiciones igualitarias.

Para evitar que se
reduzca el tiempo de

de las can-

los diversos géneros se veri-
ficara el cumplimiento del 50%
para ellas,es decir, que pautar a
personas no binarias, no implique
el incumplimiento del porcentaje

didaturas de mujeres,
propuse quea partir de

la totalidad del tiempo destinado
a

de tiempo que deben destinar a
candidatas. Es necesario tomar
conciencia de la desventaja
histórica de las mujeres frente a
los hombres, mostrar un com-
promiso con ellas y trabajarpara
lograr un cambio positivo hacia la
igualdad sustantiva.

“Propuse que
a partir de la
totalidad del

tiempo destinado
a los diversos

géneros se
verificara el
50% para las
candidatas”.
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CANDIDATOS

 

 
MISAEL
ZAVALA

 

PAISQ
ELHERALDODE

MEXICO.COM

  
El Instituto Nacional Electoral

(INE) creó un grupo que se en-

cargará de revisar todos y cada

uno de los candidatos que se

registren para competir por

cargos públicos y que no hayan
incurrido en violencia políticaen

razón de género. Eso debido a

recientes reformas. *

SIN
VIOLENTOS

* Personas con

una sanción

firme no

competirán.

 

MILMESAS
DECASILLASE
INSTALARAN.
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Denuncian a ministra
ma PiñaHernández
deAMENAZARAMAGISTRADOSdelTEPJF 

D ANUNCIA
Norma Piña Hernández
deAMENAZARA MAGISTRADOSdelTEPJF

RAÚL RAMÍREZ

aya información que se ha filtrado al

, ) interior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación

(TEPJF), luego de que varias fuentes cerca-
nas se han atrevido a denunciar a la minis-
tra presidenta de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña
Hernández, de intimidar y amenazar a los
magistrados del TEPJF para apoyar al
ministro presidente Reyes Rodríguez
Mondragón.

Se dice que los problemas empezaron en
el TEPJF por la estrecha relación de su pre-
sidente Rodríguez con un connotado abo-
gado y exsenador panista, de quien se dice
que ahora lleva la parte jurídica de la cam-
paña de Santiago Taboada.

Tienen la percepción de que desde la
cabeza del tribunal se ayuda a hacer nego-

expedientes electorales. Todo esto,
dicen, con aval desde la SCJN.

Según fuentes de confianza, se dice que
están planeando la estrategia para enfrentar
ante la lluvia de iniciativas legales con que la
*T está afectando al PF: eliminación de
fideicomisos, reducción de presupuesto y,la
semana pasada, les quitaron el envío de car-
tas y telegramas gratuitos para los juicios,
desde Sepomex y Telégrafos Nacionales.

Las fuentes explican que Rodríguez

cios con

Mondragón rompió toda comunicación con
el secretario general de Acuerdos del TEPJF,
con lo que las resoluciones se empezaron a
frenar, para luego, de manera unilateral,
afectar al personal administrativo al redu-
cirles los vales de comida, lo que lastimó a

los niveles más bajos del tribunal, mientras
él aumentó sus viajes al extranjero: In-
donesia y Estados Unidos (NY, Chicago y
Los Ángeles), entre otros lugares.

Esas mismas voces también han denun-
ciado que se están utilizando recursos del

TEPJF para apoyar proyectos en el extranje-
ro, como los de Beth Noveck, una exaseso-
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ra del presidente Obama y su Governance
Lab, que usa tecnologías para resolver pro-
blemas públicos, pero que poco tiene que
ver con la impartición de justicia electoral
en México.

Pero lo más sorprende es que el presiden-
te Rodríguez Mondragón haga eventos con
redes de migrantes; asumiendo funciones
que no le corresponden pasando por alto al
Instituto Nacional Electoral (INE).

Pero lo más grave y lo que rompió el diá-
logo al interior del TEPJF es que la ministra
presidenta de la SCJN, Norma Piña, está
amenazando a los magistrados a
través de mensajes enviados
por Whats App, tal como

: «LL¿o

* ,

momento con el presidente del Senado,
Alejandro Armenta, en mayo de este año,
para que respalden a Rodríguez o, de lo
contrario, la presidenta actuaría contra los
indicios de información "sucia" que tiene
de los magistrados rebeldes. Esta amena-
za se vio como una injerencia inaceptable
en la autonomía del TEPJF.

Pero no son sólo denuncias, fuentes cer-

canas a la institución electoral aseguran que
hay audios que probarían que la ministra
habría aconsejado a una colaboradora del
TEPJF para que presentara acusaciones por
acoso laboral contra el magistrado del blo-
que opositor, o sea en contra de Felipe de
la Mata, y contra la magistrada Mónica
Soto por irregularidades administrativas.

Lo más grave y preocupante es que esta
funcionaria del TEPJF fue grabada narrando
cómo había ido a ver a la presidenta de la
Corte y que eso de las denuncias por acoso
era un ardid para ella tratar de avanzar labo-
ralmente, ser magistrada regional y ayudar
a desgastar a los funcionarios del PF que no
son cercanos a la Corte.

Se dice que varios de esos chats los ma-
gistrados de oposición no los han querido
hacer públicos todavía, aunque se advierte
que los audios están ya en la Fiscalía Ge-
neral de Justicia capitalina, junto con una
denuncia por intento de "extorsión" que pre-
sentaron colaboradores de la funcionaria gra-
bada, al darse cuenta del perverso juego que
habría en marcha y ante las dudas de la
imparcialidad en los órganos de control del
propio PF.
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Abogados
piden a
magistrados
no generar
inestabilidad

CÉSAR ARELLANO Y
GEORGINASALDIERNA

Las divisiones en el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación(TEPJF) pueden
generar incertidumbrejurídica
para los justiciablese inestabi-
lidadpara la democraciamexi-
cana, situación que afecta a toda
la ciudadanía, afirmó la Barra
Mexicana Colegio deAbogados
(BMA).
Por ello, dijo que desde la

asociación hacen votos para
quelosmagistradoselectorales
“encuentrensolucionesa la si-
tuación de inestabilidadque se
ha generadoy queantepongan
los intereses institucionales a
los personales, en beneficio del
órganojurisdiccional”.
Apuntó que pueden existir

desacuerdosy diferenciasentre
los integrantes del TEPJF; sin
embargo,“comogremiojurídi-
co sabemos queéstos sepueden
resolverpor lavía deldiálogo”.
Agregó queun procesoelecto-
ra como el que vive el país no
necesita que la máxima autori-
dadjurisdiccionalen lamateria
tengaun cambioaccidentadoe
intempestivoen su presidencia.
La BMA exhortóa que el re-

sultado finalde los diferendos
públicos “seaelfortalecimiento
de la institución”.

Por separado, el PRD en el
Senado pidió madureza los in-
tegrantesdelasalasuperiordel
TEPJF, quienes se encuentran
inmersos en una disputa por la
presidenciadelorganismo.
El senador perredista Juan

Manuel Fócil Pérez pidió la
intervención de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
en eldiferendo,pues vienen los
comicios.

se supone que son los que
nos tienen que garantizar,jun-
toconelINE, quelaselecciones

señoresenvezdeestarvigilando
que las eleccionesy todo lo que
sepresenteensujurisdicciónno
lopuedanatenderporconflictos
internos, ¿a dónde va este país
así, si

sean legítimas, sean válidas,
sean equitativas?”,preguntó.
Consideró delicadoque haya

este tipo de problemas en el
tribunal, ya que se trata de la
instituciónquecalificalas elec-
ciones.

Están en un conflicto interno,
perono se sabequées lo quees-
tánpeleando.Haytresmagistra-
dos que dicen que le perdieron
la confianzaalpresidente,pero
no dicenpor qué,y elpresidente
aseguraqueporquetuvoqueha-
ceralgunosajustesalaadminis-
tracióny que esoha afectadoa
los otrosmagistrados.Bueno,la
verdad es que tienenque actuar
con mucha madurez, abundó el
senadordeTabasco.
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Justificamagistrada
citaconmorenista

La magistradaMónica So-
to,partedelgrupoquepre-
siona a su homólogo Re-

yesRodríguezMondragón
paraquedejela presiden-
cia del TribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFe-
deración (TEPJF), señaló
ayerquesereunióconun
legisladorde Morena por-
queesepartidoestápreo-
cupadopor la disputaen
elorganismo.

“Es el representantean-
teelINE y mehereunido
tambiéncon muchasacto-
rasy actorespolíticos,con
todos los que me han lla-
madoparapreguntarmey
decirmelomismo:¿quées-
tápasando?¿El problema
internoconustedesafecta
a los interesesde mi par-
tido,afectaa los intereses

de nuestrascandidatas(y)
candidatos?

“Me lodijerontambién
otrasfuerzaspolíticasy yo
estoyaquí,se los digo de
frente,quienquieraplati-
car conmigo,lo puedoha-
cer.Es importanteque se
sepala inquietudquehan
tenidolasactorasy los ac-
torespolíticosalverquete-
nemosalgunasdiferencias,
esnaturalquenosbusquen
parapreguntarsi eso pue-
deafectareldesarrollode
los procesosinternosen
sus partidos.

“Alocuallehedichoa
él y a todasy a todosque
no va a afectar,que estén
él y todoslos demástran-
quilos”,señalóen referen-
ciaa la reuniónquesostu-
vohaceunasemanaconel

diputadomorenistaSo
Gutiérrez.

o
o
v
Q
D
[rr

í En una imagen difundida lasemana pasada, se vio

a Mónica Soto con el diputado morenista Sergio Gutiérrez.

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: México Página: 6

2023-12-12 02:36:52 202 cm2 $36,136.28 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SOBRELAMARCHA

 

PORCARLOS URDIALES e

n elINE, GuadalupeTaddeiba-
tallano por legitimarsu presi-

dencia,sinopor
Gobiema desde abril,tardótresmeses en llenarnueve
direccionesy coordinacionesclavesen laoperacióndel
Instituto. En ese periodo lleva dos propuestas para la
posición de secretarioejecutivo rechazadas.Va por la
terceracon Roberto Carlos Félix López.

Tres cuartaspartesdelaño,Taddei ha estadocon la
oficinamás importante en la estructuradel INE, acéfa-
la,sin facultadeslegalesparafirmary tomar decisiones,
porque quien atiende ostenta la calidad de encargado
de despacho.Asílascosas,laparálisisdelINE no esuna
exageración y síes un peligro para México.

Los apetitosideológicos de algunos operadores de
la 4T,metiendo mano en la composición de ese entra-
mado institucional, ha puesto al árbitrode la elección
más concurrida de la historia, en una posición frágil
antelo que viene,una cargacontenciosa sin precedente.

Y del otro lado delmostrador,el Tribunal Electoral
delPoder JudicialFederaltambién acusa,amedio año
de los comicios,una nueva crisisde gobernanza.

Cuatroefímeraspresidenciasen elmáximo tribunal
en materiade eleccionesdesde 2019,dos interinatosy
ahora,nueva revueltadel pleno dejuecesque quieren
la renuncia de Reyes Rodríguez Mondragón como ma-

gistradopresidente.

NUEVO MONTERREY

De lo perdido lo que aparezca,Mariana Rodríguez, es-
posa de Samuel García,capitaliza,con su nominación
para alcaldesa de Monterrey, el papel que su marido
hizo albuscar lanominación presidencialde MC.

La influencer tiene todo para ganar la investidura
que hoy presume Luis Donaldo Colosio,quien buscará
llegar,delnaranja,al Senado.

* Periodista, director de Emisoras Habladas
en Radiópolis.Acá, todo es personal.

urdiales prodigy. net.mx
Twitter: Carlos Urdiales

pa-
receque la elecciónpresidencial de 2024 difícilmente
seráuna competenciacerrada,habrámiles decargosen
juego,desde gubernaturas hasta diputaciones y sena-
durías que se van a resolver en las mesas de apelación
del INE y del tribunal.

Árbitros y jueces electorales débiles, abonan a la
devaluación democrática del país cuando el régimen
que gobiernapugna cotidianamentepor acabarcon las
instituciones autónomas.

Bajo la premisa de “nadale aportan al pueblo”,las
huestes lopezobradoristasestánvolcadasenposicionar
la idea del derechoyla justiciamoral,como ejesrecto-
resdelEstado.

Una doctrina fallidaque revive los postulados del
priismo más repudiadohaceapenasunos años,larazón
que dan las causaspopulistas por encima de leyesy las
certidumbresque de ellasemanan.
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Presidentedel
TEPFdejaráel
Cargoenenero

“ES MI OBLIGACIÓN SUPERAR CUALQUIER ESTU
DE COBERNABIDAD INSTITUCIONAL” escribió e

enuncia el m: 

Reyes Rodríguez Mondragón,
magistradopresidentedelTri-
bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF),
presentó su renuncia anoche,
luego de que, durante varios
días,sufrierapresión por par-
te de magistrados disidentes
para que dimitiera, por pre-
suntas irregularidades.

En una cartadada a cono-
cer en redes sociales, Rodrí-
guez Mondragón anunció que

su último día en el cargo será
elpróximo 31de diciembre.

Por la mañana, el magis-
tradohabía informado que no
renunciaría,sin embargo,a lo
largo del día se siguió especu-
lando sobre su dimisión y,por
la tarde,dio a conocer su de-
cisión, la cual, dijo,tomó “de
manera conscientey reflexiva,
privilegiando mi compromiso
con la institución y con la es-
tabilidad política que deman-
da el actualproceso electoral”.

PRIMERA|PÁGINA2

México merece un Tribunal

que continúefuerte,para
cumplir con su misión
de brindar certeza e

impartir justicia imparcial
e independiente; para ello

debe mantenerse alejado del

ruido de la especulación.”

REYES RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL TEPJF
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YA NO SERÁ PRESIDENTE EN ENER( 

Doblana Reyesen
elTribunalElectoral

AFIRMA QUE
ES su deber
poner fina la
incertidumbre
sobre su
permanencia en
la presidencia
del TEPJF

azepedagimm.comm

El magistradopresidentedel
Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEP-
F), Reyes Rodríguez Mon-
dragón, presentó su renuncia
anoche,siendo 31de diciem-
bresuúltimodíaenelcargo.

En una cartaque difundió
en su cuenta de Twitter,Ro-
dríguez explicóque construir
consensos y conciliar disen -
sos es un trabajo complejo
queya no lees posible lograr.

Luego de que durante
varios días sufriera la pre-
sión por parte de magis-
trados disidentes para que
renunciara por presuntas
irregularidades, Rodríguez
aseguró que “siempre he ac-
tuado con honestidad, im-
parcialidad y estrictoapego
al derecho; ello se puede
constatar en cada una de
mis decisiones en la Comi-
sión deAdministración”

“Ha sido una gran res-
ponsabilidad estar al frente
de estainstitucióny,por ello,
es mi deber fin a la in-

certidumbre sobre mi per-
manencia en la presidencia.
He decidido presentar mi
renuncia y mi último día en
elcargo seráel31de diciem-
bre de 2023. Tomo esta de-
cisión de manera consciente
y reflexiva.privilegiando mi
compromiso con la institu-
ción y con la estabilidadpo-
líticaque demanda el actual
proceso electoral.

“Las tensiones son na-
turales, sin embargo es mi
obligación superar cualquier
obstáculo a la

institucional. México mere-
ce un Tribunal que continúe
fuerte,para cumplir con su
misión de brindar certeza e
impartir justiciaimparcial e
independiente;paraellodebe
mantenersealejadodelruido
de laespeculación”,expuso.

Por lamañana,Rodríguez
dijo que no iba a renunciar,
peroa lo largo del día se si-
guió especulando sobre su
dimisión e incluso los

leexigieron
una reunión extraordinaria a
tradosdisidentes

las 19:00 horas, algo que no
se llevóa cabo.

Rodríguez, en compañía
de los magistradosdisidentes
Mónica Soto,Felipede laMata

yFelipeFuentessaliótempra-
no adecira losmedios que no
habíadivisiónen elTribunaly
que estaban tratando de re-
solverun diferendo.

Felipe de la Mata Piza-
ña opinó que ninguno de
los que estamosaquí somos
enemigos, ni adversarios,
trabajamosjuntosen un ple-
no, llevamos 7 años traba-

uno de secunda-
ria,hay días buenos hay días
malos, estamosunidos”.

jandojuntos,es como todala
primaria y
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Mónica Soto dijo que no
tiene ningún interés en pre-
sidir el Tribunal Electoral y
garantizó su independencia
y autonomía aún cuando se
levio conviviendo con el re-
presentantede Morena ante
el INE, Sergio Gutiérrez.

Tomo esta decisión

privilegiando mi

(ME
institución y con la
(E o 6
que demanda el

actual proceso
electoral.”

REYES RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL TEPJF

 
Foto: Cuartoscuro

Reyes Rodríguez Mondragón afirmó que hoy ya no es posible
construir consensos y conciliar disensos en el TEPJF.
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oseurena2001Gyahoo.com.mx

Claudia: 3 estructuras y 1 candidata;

Xóchitl: 1 candidata y O estructura
s fácil sintetizar una lucha desigual:

Claudia Sheinbaum, candidata
oficial, tiene tres estructuras corpu-
lentas para su beneficio de abajo a

arriba y deizquierda aderecha del país.
En cambio, la oposicionista Xóchitl Gálvez

carecede organigrama de apoyo tanto para
organizar su agenda como para desarrollarla
a lo largo y ancho del territorio.

Comencemos con la candidata del gobier-
no, del presidente Andrés Manuel López
Obrador:

Desde laJefatura deGobierno tuvo oportu-

nidad de armar cuadros nacionales, regiona-
les,estatales,distritales y municipales.

El punto de partida fue y es el Gobierno
federal.
Ahí operan desde distintos organigramas,

horizontales yverticales, para garantizar el
funcionamiento de las oficinas públicas y los
programas sociales.
Y por supuesto se incluyen superdelega-

dos con plenos poderes y presupuesto, sub-
delegados y delegados de la representación
federal.

BUROCRACIAEN ACCIÓN
La segunda organización eselpartido oficial.
Aunque en muchos lugares no tiene co-

mités formales, existen grupos morenistas
respaldados por funcionarios de todos los
niveles.
Y si Morena tiene 21 gobernadores estata-

lesmás tresadláteres -elmorelense Cuauhté-
moc Blanco, el neoleonés Samuel García y

el potosino Ricardo Gallardo-, todo resulta
fácil.

Lo fue en la contienda de las corcholatas
-por algo se quejaron Marcelo Ebrard y Ricar-
do Monreal; Adán Augusto López calló-, no
se diga ahora.

Las libertades se han ensanchado la par

de la falta de controles la cargada es más
fácil lanzar a toda la burocracia -servi-

deuna fastuosa.

dores dela nación y jóvenesconstruyendo el
futuro son un ejemplo- para servir a la exjefa
de Gobierno.
Tantos mandos se estorban y ahora es ne-

cesario hacer un ajuste:quedarán las supues-
tas estructuras de Morena y las de Claudia
Sheinbaum.
Así habrá ahorros, menos mandos y me-

nos exhibición por si alguna vez el INE de
Guadalupe Taddei decide asomarse agastos,

Y MANDOS SIN MANDO

1.-Xóchitl Gálvez revisa a su disímbolo equi-
po para hacer efectivo el relanzamiento orga-
nizacional.

Porque el problema está dentro para en-
cauzar a una sociedad volcada, como lo vio
en las concentraciones en Aguascalientes y
San Luis Potosí.

Deberá hacer caso a quienes critican a va-
rios deellos,aunque recién los haya ratificado,
como su coordinador Santiago Creel o su
encargado de agenda, Moisés Gómez.

Ser ejecutivo es ser eficaz.
Ellos no tienen el reconocimiento y muchas

veces los saltan, lo cual crea más asuntos y
ocupación para Xóchitl Gálvez en demérito
de sus actividades proselitistas.
Y 2.- Lo más preciado para los mexicanos,

nadie lo duda tras conocer los hechos de Tex-
caltitlán, es la seguridad.
Y los resultados en seguridad fueron claves

para labuena calificaciónde salida deMiguel
Riquelme y eltriunfo de Manolo Jiménez.

Manolo ha iniciado su gobierno con vigor
y ayer pasó revista a las policías de Coahuila,
donde prometió 150 patrullas y 10 cuarteles
policiales y militares.

Un paso en sentido contrario al federal:
desde Palacio sedebilitan las fuerzas estatales,
mientras en Coahuila se refuerzan con estra-

tegia,equipo tácticoy capacitación.
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CARLAHUMPHREY

XOchoDeOcho contra la violencia

de género en la Constitución

El INE se queda a medio camino

en su compromiso de que no ha-

brá personas violentadoras de

género en los espacios de elección.

lidades y tipos”; asimismo, cuandola

persona sea declarada comopersona

Dado que a la fecha no se ha emi-
tido la legislación secundaria que
reglamente la TT de

la reforma constitucional, el Con-

sejo General del INE el pasado 7 de

diciembre, aprobó el procedimien-

to para verificar que las personas

candidatas no seencuentren en al-

gunos de los supuestos de suspen-
sión de derechos.

No obstante, en dicha sesión pre-

senté un voto particular sobre midi-

senso a la temporalidad para la re-

visión de los ochosupuestos del ar-
tículo 38 Constitucional, ya que de
acuerdo con el criterio sustentado

por lamayoría se tomarían en cuen-

ta lassentencias firmes a partir dela

entrada en vigor de la reforma a tal
artículo, esto es, a partir del 30 de

mayo del año en curso.

dieran servir de base paraestablecer
el plazo de revisión, por ejemplo, a

partir del 10 de junio de2011, cuando

se publicó la reformaconstitucional

en materia de derechoshumanos, o
en todo caso, a partir del 13 de abril
de 2020, relacionada con la publica-

ción de la reforma legal en materia
de violencia política contra las mu-

jeres en razón de género.

Hacer esta revisión a partir del 30

personas violentadoras se postulen a

uno de los más de 20 mil cargos a ele-

gir esteaño e incluso va en contra de

los acuerdos tomados en 2020 y 2021
por su Consejo General.

El INE cumple con emitir los li-

neamientos para la revisión de la

*Ocho de Ocho contra la violencia,

pero se queda a medio camino en

su compromiso para garantizar a

las mujeres queno habrá personas
violentadoras de género en los es-

pacios de elección popular. e

urante muchos años las

mujeres hemos luchado

por obtener una igualdad

de derechos entre hombres y muje-

res en un ambiente libre deviolencia

de género. El primerpaso para com-
batir la violencia de género de Mé-

xico se dio con la aprobación de la

Ley General de Acceso de las Mu-

jeres a una Vida Libre de Violencia

publicada en el Diario Oficial de la

Federación (DOF) en 2007. El 13 de

abril de 2020 se publicó la reforma

legal en relación con la prevención,

atención, sanción y erradicación de

violencia política contra las mujeres

en razón de género,por la quese mo-
dificaron y adicionaron diversas dis-

posiciones a 6 leyes generales y 2 fe-

derales en las cualesse tipificaron los

delitos e ilícitosadministrativos en la
materia, así como los procedimien-

tos para sancionarlos.

Esto permitió que el INE aprobara

diversos Acuerdos, como el del 28 de

“Lineamientos para quelos Partidos

Políticos Nacionales y, en su caso, los
partidos políticos locales, preven-

gan, atiendan, sancionen, reparen y
erradiquen la violencia contra las

mujeres en razón de género” en los
que se incluyó la declaración “3 de3
contra la violencia”.

Un paso fundamental para abatir

la violencia de género se dio el 29 de

mayo de 2023, fecha en la quese pu-

blicó en el DOFel decreto por el que
se reformaron y se adicionó la frac-

ción VII del artículo 38 y 102 de la

Constitución Política enel quese es-

tableció que “la persona no podrá ser

registrada comocandidata para cual-

quier cargo deelección popular,ni ser
nombrada para empleo cargo o co-

misión enel servicio público” en caso
de tenga “... sentenciafirme por la co-

misión intencional de delitos contra

la viday laintegridad corporal; contra
la libertad y seguridad sexuales, el

normal desarrollo psicosexual; por

violencia familiar,

lítica contra las mujeresen razón de
género, en cualquiera
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PRD pide que la Corte
intervenga en conílicto

Por Magali Juárez
magalijuarezQOrazon.com.mx

EL PRD en el Senado aseveró que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCIN) debe intervenir en el conflicto del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF), para garantizar su
estabilidad durante los comicios.

En conferencia, el legislador Juan Ma-
nuel Fócil cuestionó las motivaciones de

los tresmagistrados electorales que piden
la renuncia del presidente Reyes Rodrí-
guez Mondragón y advirtió sobre el riesgo
que representa esta situación.

“Esto es un tema muy delicado, ima-
gínense que el TEPJF, quien califica a las
elecciones, está en un conflicto intemo,
no se sabe qué es lo que están peleando,
hay tres magistrados de los cuatro que
hay que dicen que le perdieron su con-
fianza al presidente, pero no dice por qué,
y el presidente dice que es porque tuvo
que hacer algunos ajustes a la administra-
ción y que esto ha afectado a los

otros magistrados y por eso hay
pleito”,comentó.

Por ello, dijo que es necesa-
ria la madurez por parte de

Superior, pero también se requiere la in-
tervención de la Suprema Corte.

“Tienen que actuar con mucha madu-
rez, la SON tiene que intervenir para que
podamos poner atención en este tribunal,
porque vienen las elecciones, imagínense,
peleándose los señores en vez de estar vi-

gilando que las elecciones y todo lo que se
presente en su jurisdicción no lo puedan
atender por conflictos internos, ¿a dónde

va este país así? Se supone que son los
que nos tienen que garantizar, junto con
el INE, que las elecciones sean legítimas,
sean válidas, sean equitativas”, manifestó.

Al respecto, el senador del Grupo Plu-
ral, Emilio Álvarez Icaza, rechazó lo que,
consideró, el “tono soberbio y valentón”
de los tres magistrados que rechazan la

presidencia de Reyes Rodríguez, “porque
una los

2
Magistrados faltan
por nombrar en la

Sala Superior

“El tono soberbio y valentón de Mónica

Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata,
para desconocer a la SCN como autori-
dad superior del TEPJF, exhibe que al-

guien les asegura que destituir
a Reyes Rodríguez no tendrá
consecuencias en el Senado

(que los elige) porque una ma-
yoría les protegerá”,escribió en
sus redes sociales.
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UNO HASTA
EL FONDO

 

GILGAMÉS
gil gamesOmilenio.com

 

 
Si lovamosahacer,
hagámoslobieny

desaparezcamoselINE
yelTribunalElectoral

Tres strikes, ponchado
El Presidente buscará la desaparición del INAJL el IFT y la Cofece, porque “no

sirven para nada”; ¿nada más, Presidente? Nah, ¿serio? Usted se ha convertido en

un neoliberal, se trata de cerrar todas las autonomías institucionales...

il habló con el tribunal de su

conciencia, pero nadie le res-

pondió, todos estaban muy
ocupados con el asunto de

Texcaltitlán. Pobre Gamés.

En cambio, Gilga se enteró de que el presi-
dente Liópezanunció que este año, antes de

que termine su administración, enviará una

iniciativa de reforma administrativa para el

gobierno federal, con la que se buscará que

desaparezcan los organismos autónomos
como el Instituto Nacional de Transparen-

cia,Acceso ala Información y Protección de
Datos Personales (INAD), el Instituto Fede-

ral de Telecomunicaciones (FT) y la Co-

poca monta.
El Presidenter dijo: “No puede haber

gobierno rico con pueblo pobre, y hay mu-

misión Federal de Competencia Económi-

ca (Cofece), porque “no sirven para nada”.

¿Nada más, Presidente? Nah, ¿serio? Usted

se ha convertido en un neoliberal, se trata
de cerrar todas las autonomías institucio-

nales. La 4T no quiere

chos organismos onerosos que no sirven

para nada, son gastos superfluos. Entonces

pensando no en cobrar

más impuesto, sino en que haya una refor-

cómo vamos a estar

ma fiscal si no terminamos de hacer

todos los ajustes que requiere la adminis-
tración pública, que esa es otra iniciativa de

ley que quiero enviar... Tenemos que hacer
una reforma administrativa y tienen que

desaparecer todos esos organismos supues-
tamente autónomos porque no le sirven al

pueblo, están al servicio de las minorías”. Si

lo vamos a hacer, hagámoslo bien y desapa-
rezcamos el INE y el Tribunal Electoral.

“Cómo desmontar todo ese aparato que
crearon paralelo al gobierno para tener el
control de todas las decisiones del poder

público; que el Instituto de la Transparen-
cia, que el Instituto de Comunicaciones,
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cuánto (...)Cada vez que se

que el Instituto de la Competencia, que la

CRE, que no sé

quiere defender a Pemex, que se quiere de-
fender a la CFE, sale el instituto este de la

Competencia a defender a los particulares
(...) Sí hace falta hacer todo este ajuste y sí

voy a dejar la iniciativa. Si no la aprueban,

lo que quiero es que quede constancia de

que eso está mal y no quiero ser cómplice”.

¿Cómplice? No, autor intelectual de la des-

trucción de una parte institucional que le

costó mucho trabajo crear al país.

Mamá del Chapo

Gil se enteró con los ojos de plato y plata.
Tras reportarse la muerte de María Con-

suelo Loera, madre de Joaquín El Cha-

po Guzmán, a los 94 años de edad, el presi-

dente Andrés Manuel López Obrador de-

claró que cualquier ser humano que pierde
la vida merece respeto.

En su conferencia mañanera en Palacio

Nacional, Liópezexpresó: “Respeto ala fa-
milia, ya la señora estaba grande y no ten-
go más comentario”. En el Salón Tesorería,

Liópez descartó medidas de seguridad en
la zona de Badiraguato por la muerte de la
señora Loera.

Lectora y lector, no se pierdan esto: a tra-
vés de sus redes sociales, el presidente del

Sistema Público de Radiodifusión del Es-

tado Mexicano, Jenaro Villamil, refirió que

Consuelo Loera siempre negó públicamen-
te que su hijo fuera “eljefe del cártel más po-
deroso del narcotráfico en México (...)Falle-

ce a los 94 años Consuelo Loera, madre de

Joaquín El Chapo Guzmán Loera. Mujer

sencilla, de Sinaloa, que siempre negó públi-
camente que fuera eljefe del cártel más po-
deroso del narcotráfico en México, a pesar

de los cientos de muertos provocados por la

guerra de las drogas”. No sobra añadir que
Villamil fue un destacado alumno de Mon-

siváis. Bien, felicidades.

Apóstol, humilde paladin
Gil afinó la puntería: Delfina Gómez Ál-

varez, gobernadora del Estado de México,

expresó a los habitantes que “estén seguros

que unidos fortaleceremos nuestra seguri-
dad la tanto anhelamos”.

Luego de los sucesos ocurridos este

viernes en el municipio de Texcaltitlán, al
sur del Estado de México, la gobernadora

acompañó al presidente Andrés Manuel
López Obrador a un encuentro para la eva-

luación de los programas para el Bienestar,
realizado en el municipio de Tejupilco.

Delfina Gómez agradeció a quienes in-

tegran la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, Protección Civil, la Se-

cretaría de la Defensa Nacional, la Guardia

Nacional, Marina y la Fiscalía, por el apoyo
brindado en esa zona de la entidad.

Van ustedes a perdonar, ¿pero cuál apo-

yo? Nadie llegó al lugar de los hechos, los

pobladores y los sicarios intercambiaron
metralla amansalva.

La gobernadora Delfina Gómez afirmó

que "el cariño y el respeto que le brinda el
pueblo a nuestro Presidente, en cada rin-

cón del Estado de México y del país, es un

testimonio de agradecimiento por todo lo

que ha hecho, pero en especial por los más
necesitados”.

Ay, mis hijos, cuya única religión es la ob-
secuencia.

Todo es muy raro caracho, como diría
Séneca: “En ciertas cosas vale más ser en-

gañado que desconfiar”.

Gil sen va
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Van afaltartiempoy consensoenesta
Legislaturaparaavalarla:lídercameral

Ante elanunciopresidencialdeque
enviará una iniciativaal Congreso
para desaparecerórganos autóno-
mos, el presidentede la Junta de
Coordinación Política del Senado,

Eduardo Ramírez, consideró ayer
difícilqueseconstruyaunamayoría
calificadaenplenoprocesoelectoral.
De igualmaneraseexpresósobre

una reforma al Poder Judicial.“A
esta Legislatura difícilmentele va
a alcanzartantoeltiempocomoel
consenso” para aprobarla,porque
ademássetienenqueabrirespacios
de debate nacional, apuntó.
A su vez, la presidenta del Se-

nado, Ana Lilia Rivera, dijo que
mientras no se conozca elconteni-
dodelasiniciativashayqueguardar
prudencia.En unmensajeenredes
sociales, confió en tener oportuni-
dad de llevar al debatepúblico las
visionesquesepuedanvertersobre
loquerepresentanelPoderJudicial
y los órganos autónomos.
“Guardemos mesura y espere-

mos elmomento para tenerun ele-
vado debate en estos importantes

temas”,puntualizó la legisladora.
Por su lado, la senadora del PAN

Alejandra Reynoso señaló que el
Presidente nuevamente amenaza
conenviaruna iniciativaalCongre-
soparadesaparecerlosorganismos
autónomos, como el Instituto Na-

cional deTransparencia, Accesoa la
Informacióny ProteccióndeDatos
Personales(INAL).
“A estegobiernono legustan las

instituciones que piensan diferente
o amenazan sus intereses.O, peor
aún,no legusta quese investiguela
corrupciónde su gobierno.Por qué
será”,preguntóensu cuentadeX.
Ramírez descartóque en estepe-

riododesesionessepuedaprocesar
la propuesta presidencialsobre los
órganos autónomos,ya queenesta
semanaconcluyenlostrabajoslegis-
lativosy ademássetienequeponer
adebateeltemadelasautonomías.
Recordó que hay entidades au-

tónomas que son conquista de
la ciudadanía, otras responden a

compromisos internacionales y
otrasmás se crearonparagenerar

certezajurídica, como es elcaso del
InstitutoNacionalElectoral(INE).
Dado lo anterior,hay que hacer

un análisis con mucha conciencia
deloquesirvey deloqueno,agregó
el presidentede la Jucopo en una
entrevista Radio

El legisladorpor Chiapas y aspi-
rantealagubernaturadeesaentidad
insistió,ante las dos reformas que el
Presidenteseguramentevaaplantear,
queenestosmomentosnohaygaran-
tíadequeen lascámarasse logrela
mayoríacalificadaparaavalarias.
Por otra parte,Ramírez explicó

que trabajacon los grupos parla-
mentarios para construir la mayo-
ría calificadaque requiereladesig-
nación deunaministra dela Supre-
maCortedeJusticiadelaNación.
“Estoy clarodequevamos a en-

contrar una mayoría calificada”,
para que sea el Senado el que “dé
esevotodeconfianza”y secubrala
vacantequedejóelministroArturo
ZaldívarLelo deLarrea enelmáxi-
mo tribunaldelpaís.

Georgina Saldierna
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ReyesRodríguez
aceptadimitir
a la presidencia
delTEPJF

Traslargojaloneo,
anunciaquedejaráel
cargoel31dediciembre

Diversos actores
políticosllamanaltribunal
a resolver su inestabilidad

F.MARTÍNEZ,L.HERNÁNDEZ,C.
ARELLANOY G.SALDIERNA/P4

ENCUENTRO PRIVADO CON LOS TRES TOGADOS INCONFORMES

Renuncia ReyesRodríguez
a la presidencia del TEP

FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIÁN HERNÁNDEZ

ReyesRodríguez Mondragón acep-
tó renunciar a la presidencia del
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cialdelaFederación(TEPJF) para
intentarponer fin a un nuevo epi-
sodiodeenfrentamientosen lasala
superiordeestamáximainstancia.

En un día deversiones encontra-
das, el magistrado informó casi a
las 11de la noche, desde su cuenta
de X, que dejaráel cargo el 31 de
diciembre.

“Tomo esta decisión de manera
conscientey reflexiva,privilegiando
mi compromiso con la institución
y con laestabilidadpolíticaquede-
manda el actual proceso electoral”,
expusoenuna carta.

Esta es la tercera crisis del TE-
PJF en un lustro,pues también en
mediodegravesacusacionesrenun-
ciaronlos titularesen2019 y 2021.
Ahora, elagravanteesqueenpoco
menos de seis meses será la elec-
ción más grande de la historia del
país y no hay claridad del futuro
del TEPJF, instancia que tiene en-
tre sus funciones validar laelección
a laPresidenciadela República.

Choque
El lunes 4 de diciembre, los ma-
gistrados Felipe de la Mata, Felipe
Fuentes y Mónica Soto no asistie-
ron alinformedeReyesRodríguez,
desairerubricado con una foto de
los tresenun restaurantea lahora
delaceremonia.

Vinieron entonces otros jaloneos,
pues es el presidente del TEPJF
quienlegalmentedebeconvocara
sesión;unosy otros sabían que laes-
cena sería ruda, pues los disidentes
lepediríanlarenunciaenpúblico.

Primero en redes socialesy lue-
go desde el salón de plenos el 7 de
diciembre,losmagistradosdijeron
que ya no confiaban en él y,más
aún, lo acusaron de haber metido
despachos privados al tribunal.

Tras un receso de 15 minutos, ni
RodríguezniJanineOtáloraregre-
saron,con lo quese rompió elquo-
rum y quedó inconclusa la sesión.

“Reyes Rodríguez ha mostrado
debilidaden elmanejode esta ins-
titución,que es devital importancia
para laestabilidaddemocráticadel
país.Sus decisionescarecendecon-
fiabilidad,ya queen sus funciones
seha sometidoa interesesajenosal
tribunal”,afirmaron.

Pese a la acusación, aquel pidió
tiempo para responder ayer.Inclu-
so los cuatro magistrados apare-
cieronen un eventoy se tomaron
la foto sonrientes; luego hicieron
declaraciones conciliadoras que
suponían una negociación.

“Ningunodenosotrossomos ene-
migos ni adversarios,trabajamos
juntos enun pleno,llevamosjuntos

sieteaños es como una

primaria y un año de secundaria.
Y recuerden ustedes seguramente
tuvieron compañeros en ese tiem-
po,había días buenos, días

días malos, pero sin duda estamos
unidos.Tenemosuna divergencia
queno eslomismo (aruptura);es-
te tribunal es fuerte, este tribunal
hará su trabajoy lo estáhaciendo”,
expresóDe laMata.

Por su parte, Soto admitió an-
te la prensa que se reunió en días
pasados,enun restaurante,con el
diputado Sergio Gutiérrez Luna,
representantede Morena anteel
InstitutoNacionalElectoral.

Aseguró que la han buscado in-
tegrantesdeotrasfuerzaspolíticas
para sabersi elasuntoeneltribunal
afectaráa sus partidosy sus proce-
sos internos. A su vez,Fuentes aco-
tó unidad en lo esencial”.

Sinembargo,latreguadurópoco;
los opositoresno quitaron el dedo
del renglón, pero Reyes no quería
ceder, se resistía; su última carta
fue pedir que esperaran a Janine
Otálora, su única aliada,quien salió
de México, en comisión, y estará de
vueltael 18de diciembre.

Aquellosreviraronquepodíanse-
sionar de inmediato, por Zoom, y le
dieronun ultimátumparaconvocar
a sesióna las sietede la noche.

Finalmente, tras un encuentro
privado, Reyes Rodríguez aceptó
renunciar y aseguró que entrega
una institución más confiable.

En su carta, el tema de la admi-
nistración fue medular, en corres-
pondenciaa lasacusacionesrecibi-
das,por lo que aseveróque siempre
ha actuadocon honestidad.

“Toda la administración duran-

te mi gestión puede ser revisaday
auditadaen cualquiermomento.”

Añadió que encargarse de la
Comisión deAdministración y del
pleno ha sido una tarea compleja
y ya no es posible construir con-
sensos al respecto.“Las tensiones
son naturales, sin embargo, es mi
obligación procurar el funciona-
miento organizacional y superar
cualquier obstáculo a lagoberna-
bilidad institucional”.

México —agregó- merece un tri-
bunal que continué fuerte,para lo
cual “debemantenerse alejadodel
ruido dela especulación”.
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A Reyes Rodríguez Mondragón
asumió la titularidad del Tribunal
Electoral en septiembre de 2021.
Foto Yazmín Ortega Cortés
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FABIOLA MARTÍNEZ Y
LILIÁN HERNÁNDEZ

Esta semanalaconsejerapresiden-
tadelInstitutoNacionalElectoral
(INE), GuadalupeTaddei,somete-
rá a consideraciónde sus colegas
elnombramientodeRobertoCar-
losFélixLópez comotitularde la
Secretaría Ejecutiva, el segundo
mando del organismo, sólo por
debajodesu consejogeneral.
Debido a que el funcionariose

asumecomointegrantedelcolec-
tivoLGBT+, laconsejeradestacó
que -al aprobar su propuesta- el
INE aplicaríaunaacciónafirmati-
vaenfavordeladiversidadsexual.
Taddei cabildeaasísu tercera

propuesta para ese cargo,coor-
dinador de la estrategiaadminis-
trativa y financiera del instituto;
la Secretaría Ejecutiva tienetam-
biénlarepresentaciónjurídicay la
jefaturadelasestructurascentra-
les,estatalesy distritales.
Pocodespuésdesu llegadaa la

presidencia del consejo general,
en abril pasado,propuso a Flavio
Cienfuegos,su actualjefedeOfi-
cina,y luego intentó la nomina-
ción de la ex consejeraAdriana
Favela; sin embargo, en ninguno
de los casos logró los ocho votos
necesarios.

Ahora apela a que se dé por
bueno el currículum de Félix Ló-
pez,quienocupó distintoscargos
en la estructura electoralde So-
nora, cuando Taddei era titular de
aquel ámbito, asícomo al tema de
la diversidad sexual, asunto pon-
deradopor variosdesus colegas.
Adicionalmente, la Junta Gene-

ral Ejecutiva -donde se congre-
gan los principales funcionarios
delinstituto estáintegradama-
yoritariamente con encargados
de despacho, pese a que ya han
transcurrido ocho meses desde
la llegadadeTaddeiy detrescon-
sejeríasmás.

Para distintas decisiones, tan-
to de nivel operativo como de
asuntos en la mesa del consejo,
ha sido notoria lavotación en dos
bloques, de seis contra cinco.

Por otro lado,encomisiones,fue
aprobadoelproyectodelineamien-
tos para integrarla listanominal
deelectoresenprisiónpreventiva,
una delasmodalidadesquesigni-
ficaráunavotaciónanticipadaa la
jornadaelectoraldel2 dejunio.
Tambiénsetomaráelsufragio

fuera delascasillascomunes- de
las personas postradas,asícomo
de los mexicanos en el exterior
que podrán votar por la vía pos-
tal,presencial electrónicay por
Internet.

Propone laddei a un tercer
candidatoparaocupar la
SecretaríaEjecutivadel INE
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